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. Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud

presentada por el Ayuntamiento de Tecalitlán,

ialisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de

lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolej

1211lLXtV.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos

e la LXIV Legislatura del Çongreso del Estado, con fundamento en los

ículos 71,75,89, 101 , 102, 104, 138, 145 Y 147 de la LeY Orgánica del

Legislativo del Estado de Ja lisco, sometemos a la elevada

sideración de esta H' Soberanía' el sigu iente Dictamen de Decreto que

uelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Tecalitlán,

isco, mediante el cual se aprueba su Ley de lngresos Para el ejercicio

fiscal 2026, (INFOLEJ 1211lLXlV), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

l. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fraccion lV de la

Constitución política del Estado de Jalisco, el día 25 de agosto del¿ño 2025

el H. Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, entregó al Congreso del Estado de

Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos de

dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número de registro

INFOLEJ 1211lLXlV.

ll. En sesión ordinaria número 35, celebrada el27 de septiembre de 2025, el

pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnáda p"tu õu estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuest'os, de acuerdo a la competencia prevista en el,artículo

gg fracción lll, de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y

Presupues-tos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comento para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y

aprobación.
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lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipio de Tecalitlán, Jalisco, pata el ejercicio fiscal 2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

l. lJno de /os problemas principates que enfrentan los municþios es la falta de

recursos para realizar proyectos que impulsen el desarrollo del mismo y, que en

ocasiones, se ptasman e'n el Plan Municipat de Desarrollo en respuesta a las

necesidades qr'" "" identifican en las comunídades; un ejempto de ello es.la falta de

infraestructura para la prestación de serviclos básicos (luz, agua, drelaie,,etc'), el

mantenimiento' de caminos o /a falta de infraestructura de comunicacion a las

poblaciones más retiradas de Ia cabecera municipal, o los espacios de espa.rcimiento

familiar que necesita los ciudadanos para generar un ambiente de convivencia sana.

En ese sentido, ta facultad que le otorga a! municipio e! artículo 115, fracción lV de la

Constitución potítica de los bsfados :Jnidos Mexicanos, Ie permite hacerse allegar de

recursos propios, que define a través de cuotas, tarifas y fasas aplicables a

impuestoi, derecnos y contribuciones de meioras que proponga a la legislatura estatal

en su lniciativa de Ley de /ngresos municipal.

Debemos ser muy claros en señalar el compromiso que tiene este Gobiemo Municipal

de generar condíciones que permitan el desarrollo econômico de las personas y sus

fati¡lias, así como, de ciear'los entornos adecuados que permitan Ia satisfacción de

sus necesrda des, con Ia finalidad de erigir bienestar, estabilidad y seguridad' Así

mismo, es primoirdia! et apoyo de ta actividad comercial que se realiza en nuestra

comunidad,' 'pues estamos cierfos que constituye una importante fuente de empleos,

y consecuentemente de ingresos para la ciudadanía general'

En este sentido, es evidente gue se está trabaiando de manera responsable en la

toma de decisiones, por lo que no podemos ser omlsos ante la posible recesión

económica que vivirán los comercianfes de esta municipalidad'

1il. Por ello, el Ayuntamiento de Tec?tit!án. Jalisco, propone en la presente

tniciativa de Ley de tngresos un incremento generat del l% a las cuotas y tarifas de

/os rubros de derechõs, productos, contribuciones especta/es y aprovechamientos,

conforme at índice Nacionat de Precios at Consumidor (INPC), previsto para el 2025

por et Banco de México, considerando que esto permitirá Ia actualización de las
'cuotas y tarifas, a fin de estabtecer un equilibrio entre los seryiclos gue se otorgan y el

costo que representa otorgarlos, sin que se vea afectada Ia capacidad adquisitiva del

municipio para obtener /os blenes y seruicios que se requieren para solventar las

crecientes'necesidades de Ia pobtación en cuanto a obras, seruicios, infraestructura'

programa socla/es y de innovacion de ta administración pública municipal'

ui¡rrrpn
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayunlamlef lto ug I eudlllldl l, edrrùuu,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio t¡scd#ENoldNdlÁ 1/LXIV

Variación det índíce Nacional de Precios al Consumidor (Nec) y sus
componentes

primera quíncena de jutio de 2016 a prìmera quincena de iuiío de 2025
(va ri acíón Parce ntu al an u al)
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Asimismo, este Ayuntamiento ha decidido proponer un redondeo decimal por

aprox¡mación a todâs tas tarifas de cobro que aparecen los artículos dq esfe proyecto

de ley

El incremento genera!, junto con tas particutaridades que aquí se proponen, permitirg

fortalecer las finanzas'púbticas del municipio, con el menor impacto en la economía

de /os contr¡buyentes, considerando que realizar incrementos desmedidos a las

cuotas y tarifai de !o,s impuestos, derechos y contribuc¡ones de meioras, pud¡era

g"r"r"í cuentas incobrabtes o generar ta imposibitidad de pago por parte de los

usuar¡os.

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. eue es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por Ser materia respecto de las que el Congreso

del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a

los artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en e! artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo
substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comisiones legislatiyas son órganos internos del congreso del Estado, que,

conformadas por diputados y diputadas, tienen por obieto el conocimiento, estudio,
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análrsis y dictamen de ¡as iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea'

dentro de! procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento'

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar

sobre este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del

Municipio de Tecalitlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de

Jalisco,
Ar7ículo 89.

1. Corresponde a Ia ComisiÓn de Hacienda y Presupuestos' el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacìonados con:

I. a II.

tll. Las leyes de lngresos del Estado y de los municipios;

lV.LacreaciÓnoderogacióndeimpuestosertraordinariosoespecia/es,
esfafa/es o municiPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFoLEJ 1211/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Tecalitlán, Jalisco,

para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las considerac¡ones que más

adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Tecalitlán, Jalisco,

presenta un incremento generaldelT% en sus cuotas y tarifas respecto a la

Ley de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso

presupuestado para el ejercicio 2026 de $167,611,485'00 (Ciento sesenta y

siete millones se¡scientos once mil cuatrocientos ochenta y c¡nco pesos

00/ro0 M.N)

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México, en sus

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

est¡ma conclu¡r el año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3o/o.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientacior y no un

limite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la constitución Política de
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los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar SuS proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos'

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las

economías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos

municipales.

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en informactón

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizó un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al pe!"iodo de enero

a julio clel presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51% y

4.42%. como se muestra en la siguiente tabla'

Julio
Junio
Mayo

Abril
lt[arzo

Febrero
Enero

o.27%
0.8%
0.28%
0.s3%
0.14%
0.28%
0.29%

Mensual

3.51%
4.32%
4.42%
3.93%
3.67%
3.77%
3.59%
Anual

ïabla realizadapor el Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información del INEGI (2025)

Dichos resultados evidencian presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en los pre criterios de política económica para el ejercicio 2026'

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Tecalitlán, Jaliscc, que establece un incremento generalizaclo erl

sus cuotas y tarifas de 7ç/o, atendiendo a las concliciones económicas reales

obseryadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la adecuada

planeación presuPuestaria.
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c) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, Si corresponden al incremento general aprobado por el

ayuntamiento del 7o/o, âSí como en la propuesta del municipio sobre un

redondeo decimal por aproximación, Salvo en algunos casos; por lo que en

aquellas cantidades donde se detectaron variaciones injustificadas se

alinearon al porcentaje aprobado, dichos artículos modificados fueron:

. Artículo 43, fracción Vlll
o Artículo 51, fracción I

o Artículo 60 fracción Vll, inciso b)

d) Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisión

detectó algunos artículos que contienen conceptos que han sido observados

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la acción de

lnconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 25t2023, por lo que en aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede a

suprimir o modificar los siguientes artículos:

o En el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia y

Acceso a la lnformación, y en relación al principio de gratuidad, la

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que

constituye un principio fundamental para alcanzar el ejercicio del

derecho de acceso a la información, cuyo objetivo eS evitar la

discriminación, pues tiene como finalidad que todas las personas, sin

importar su condición económica, puedan acceder a la información; así

las cosas, los cobros que se hagan en la materia deberán establecerse

únicamente al costo de recuperación.

Lo anterior conforrne a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, de las que se desprende que

sólo podrán rcalizarse cobros para recuperar los costos cie

reproducción y envío de la información. asícomo los derechos relat¡vos

a la expedición de copias certificadas, conforme a la normatividad

aplicable.

En esfe sentido, esfa comisión de Hacienda y Presupuesfos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no suban más allét

del costo razonable de! insumo que representa la entrega de la
información. Por ello, se toman como parámetro de referencla /os

cosios de reproducc¡ón para 2025 emitidos por la Secretaría de
Pág:na 6 de 102
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Gobernacion, Contenidos en el "Anexo 3. Cosfos de Reproducción

2025", disponibte en ta pétgina oficiat del Gobierno de Méxica

DE 25. , a f¡n de homologar criterios

y dar certeza a Ia aplicación de dichas tarifas.

Razón por la cual SE MODIFICA la tarifa propuesta por el municipio en

el artículo 78, fracción lV debiendo quedar como a continuación se

establece:

Artículo 78.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,

credenciales y o,tro" medios de identificación, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas señaladas a continuación:

t...1

IV. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumptimiento de ta Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública det Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simpte o impresa por cada hoia: $1'00

b) Hoia certificada $27'00

c) Memoria uSB de I gb: $86'70

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12'00

Respecto al cobro de derechos por servicios de suministro de agua y

alcantarillado de los predios baldíos en relación con los metros

cuadrados, la Suprema Corte ha estimado que Son inconstitucionales,

dado que establecen una tarifa fija por la prestación de servic¡os de

agua y alcantarillado a partir de circunstancias que no atienden al

consumo o beneficio de aludidos servicios, s¡no por la extensión del

pred¡o baldío del que se trate, así mismo su cobro viola principios de

proporcionalidad y equidad tributaria, tal concepto de identifica en el

artículo 56 fracción lll, como a continuación se señala:

"Artículo 56.- Servicio a cuota fija. - Los usuarios que estén bajo este

régimen, deberán de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, ei pago

coirespondiente a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las

características del predio, registrado en el padrón de usuarios. o las que se

determinen por la verificaciðn del mismo, conforme al ðontenido de esta

sección.

tl
lll. Predios Baldíos:

o
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2.- Por cada metro excedente de 250 m2

$2.30"

" $95.00

hasta 1,000 m2

por lo anterior, esta com¡sión de Hacienda y Presupuestos suPRlME

la referencia en metros cuadrados para quedar como sigue:

Artícuto 56.- seruicio a cuota fiia. - Los usuarios que estén baio este

régimen, deberán de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el pago

correspondiente a /as cuofas mensua/es apticables, conforme a las

características de! predio, registrado en el padron de usuarios, o /as qr,e se

determinen por la verificación del mismo, conforme al contenido de esfa

seccrcn.

ll.-Predios baldíos:

a) Los predios batdíos que tengan tomas lnsfa/adas, pagarán

mensualmente:

1.- Predios baldíos: $95'00

2.- SE SUPRIME

Aunado a lo anterior se adic¡ona un artículo transitorio mediante el cual

Se conmina al municipio a modificar su forma de cobro para que no Se

afecte su hac¡enda municipal, en los siguientes términos:

.El municipio deberá proponer al congreso del Estado de

Jalisco una nueva base de medición, diversa a los metros

cuadrados, para establecer la tarifa relativa al servicio dé

Suministro de agua en lotes baldíos, establecida en el artículo

56 fracción lll del presente ordenamiento, lo anterior conforme

a lo señalado en la acción de inconstitucionalidad 18/2023 y su

acumulada 2512023"

Derivado de la acción de inconstitucionalidad 1 Bl2t23 y su acumulada

2512023,|a Suprema Corte señala como invalido el artículo en el que

se establecen rnultas por realizar eventos sociales, tales coli'lo bailes,

tertulias, kermeses o tardeadas. sin contar con el permiso respectivo'

Ello, al considerar que no se persigue un fin constitucionalmente válido

y se vulnera el ejercicio de la libertad de reunión; por lo que esta

a
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com¡sión procede a SUPRIMIR el inciso c) del artículo 84, fracción Vl,

que contiene la mencionada disposición:

,'Arf,ículo 84.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso de sus

facultades, imponga Ia autoridad municipat, serán aplicadas con suieción a

lo dispuesto en el artículo 197 de ta Ley de Hacienda MunicipaldelEsfado

de Jalisco, conforme a la siguiente:

t ..1

vl. viotaciones al Bando de Poticía y Buen Gobierno y a ta Ley de MovilidaA

y Transporte de Estado de Jalisco y su Reglamento:

t...1

c) En caso de celebración de bailes, tertutias, kermeses o tardeadas, sin el

permiso correspondienfe, se mpondrá una multa, de:

$112.00 a $ 842.00"

Para quedar como s¡gue:

"Artículo 84.- Las sanclones de orden administrativo, Que en usir de sus

facultades, imponga ta autoridad municipat, serán aplicadas con suf2ión 
1

lo dispuesto en el artículo 197 de ta Ley de Hacienda Municipaldel Estado

cte Jatisco, conforme a la siguiente:

l.l
vt. violaciones a! Bando de Poticía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad

y Transporte de Estado de .lalisco y' su Reglamento:

t...1

c) SE SUPRIME"

e) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el fr¡lunicipio de

Tecalitlán, Jalisco Sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la

información relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y

las disposiciones que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable.

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anter¡ormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA
Página 9 de 1C2
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por ello es que una vez ponderadas las partes expos¡tiva y consideretiva de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECALffLÁN

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL2O26.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Tecalitlán,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEy DE ¡NcRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TECALITLÁ¡¡ Oel ESTADO DE

JAL¡SCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL2O26

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

cAPfTULO Út¡lco

DE LA PERCEPCIÓN DE LOS INGRESOS Y DEFII.¡ICIONES

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendiclo del 1" de enero al 31 de

diciembre de 2026, la Haoienda Pública de este Municipio, percibirä los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos,

próductos y aprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que erì

esta Ley 
- se establecen; asimismo por concepto de pai'ticipaciones,

aportaciones y convenios de acuerdo a las reglamentacicnes

càrrespondiente!; mismas que se estiman en las cantidades que a

cont¡nuación se enumeran:

Estimación de Ingresos por Glasificación por Rubro de lngresos y
Ley de lngresos Munici pal 2026

Mun de Tecalitlan.

cRt
/Lr

2026

1 IMPUESTOS

DESCRIPCIÓN
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1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
1.1

tm puestos sobre espectácu los públicos 4,000.00
1
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1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

lmpuesto pred¡al

, lmpuesto sobre transmisiones patr¡mon¡ales

1 puestos sobre negoc¡os jurídicos

cloN,

12,209,93
0.00

9,050,700
.00

3,150,730

8,500.00

0

. 110,400"0
0

80,150.00

: ls,3sCI.oo

, 5,000.00

9,900.00

20r000:00

SOBRE
1.6 IMPU ESTOS E rcos

:

1.7 ' ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

1.7
1

' ,Recargos

1.2.
1

1.2
2

1.7

1.9

2.2

1.3 l

IMPUESTO SOBRE LA PROD
LAS TRANSACCIONES

1.4 IMPUESTOS AL COMERCIO
r,s irupÙeSrös

UC EL CONSUMO Y

EXTERIOR
MINAS Y ASIMILABLES

RIORES PENDIENTES DE
PAGO

1:7 ' Muttas

4
' Gastos de ejecución Y de embargo

1'7 ' otros no espec¡ficados

1.8 i OTROS IMPUESTOS
-''--rm¡pu¿Ëtös ÑO ¿onrÞnË¡löiDôS ÊÑ lÄ lËV öE 

ì

i¡rucnesos vtcENTE, cAUSADoS EN EJERclclos
FISCALES ANTE
LIQUIDACIÓN O

2.3 CUOTAS
OTRAS CUOT

2 CUOTAS Y APO RTACIONES DE SEG URIDAD SOCIAL

2.1 APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA
I CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL

-öË ÄÈöRRö ÞÄRÂ EL RETIRO
AS Y APORTACIONES PARA LA

SEGURIDAD SOCIAL
ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE

SEGURIDAD SOCIAL
3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
I 'i cöñfRíBÚöióÑ bË'M

0

........i.......... ---.-' - --..-:0
0

0

0

0

0

EJORAS POR OBRAS PUBLI CAS
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DERECHOS POR EL
O EXPLOTACIÓN DE

af ' , u"o del piso

CONTRIBTJCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS
EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE. CAUSADAS EN

EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

4 DERECHOS

03.9

USO, GOCE,
BIENES DE

APROVECHAMIEN
DOMINIO PÚBLICO

,838,43
0.00

TO t, 224,780.4
0

177,780.4
'0

2,000.00

45,000.00

0

0

1,65
0.00

280,100.0
0

18,000.00

11

4.1

4.',1.

2
4.1

3
4.1.

4
4.2

4.3

4.3.
1

4.3
2

Estacionamientos

' De los Cementerios de dominio público

Licencias y permisos de giros

' Licencias y permisos para anuncios

4.3. Licencias de const rucción, reconstrucción,
3 o demolición de obras

4.3. AI ineamiento, designación de número oficial e
ccron

reparaclon 170,000.0
û

. 100,000.0
0

0

0

0

15,500.00

4.3
6

4.3. Licenc ias de cambio de régimen de propiedad Y

5 urbanización
' Servicios de obra

7 ;Regularizaciones de los registros de obra

4.3., Servicios cle sanidad8i
Servicio de limpieza, recolección, tras lado, tratamiento

4.3 Rastro
11

4.3

9, ,000
.00

sob;035.0
0

4.3.
12' Registro civil

iones

, 26,015.00 i

' uno,ooo.o 
I

\

Págìna 12 de 102



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicic
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257,000
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lservicios de catastro

OTROS DEREC HOS

4.3.
14
4.4
4.4

1

4.5
I

4.4.

4.4
3

4
4..4

I

4.4 Servicios prestados en horas inhábiles
2

' Solicitudes de información

Seruicios rnédicos

' Otros serv¡c¡os no espec¡ficados

4.5 .ACCESORIOS DE DERECHOS
4.5.

,l Recargos

' Servicios prestados en horas hábiles

4.5.
2

,Multas

4.5.
3

lntereses

4.5. Gastos cle ejecución Y de embargo
4

:

DOS EN LA LEY DE

82?000:
80,000.

2,000.0

200,000.

200,000.

' Otros no especificados

DERECHOS NO COMPRENDI
¡NGRESOS VIGENTE CAUSADOS EN EJERCICIO$

4'e FTscALES ANTERtoREs PENDIENTES DE

LIQUIDAGIÓN O PAGO

5 PRODUCTOS

PRODUCTOS

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes
privadde dominio o

liCementerios de dominio Privado

Productos diversos
. 200,000

I
5.2 PRODUCTOS DE CAPITAL

PRODUCTOS NO COMPR ENDIDOS EN LA LEY DE

- ^ INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS
5'e FTscALES ANTERIoRES, PENDIENTES DE

LrqlllDAcloN o PAGO

APROVECHAMIENTOS
I

6
700,0

0
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6.1 iAPROVECHAMIEN OS

i:'

000700 0
0

0
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6.
1l lncentivos derivados de la colaboración fiscal

6.1 Multas
2

6.1 lndemnizac¡ones

6.1. Otros aprovecham ientosI
6.2 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES

SENLA
LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES

7.2
ESTADO

700,000

I

0i
t

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

6.9

INGRESOS
SERVICIOS

DËI

'i

poR VËñfÀ öË elËÑES V'ÞnËStÄêiöÑ pË':

DE ENTIDADES PARAESTATALES Y
7.3

7.5

IOEICON¡ISOS NO EMPRESARIALËS Y NO

SERVICIOS DE Ë¡ITIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALËS FINANC IERAS MON ETARIAS CON

PARTICIPACIÓN ESTATAL TiRYONlTARIA
STAC1ON DE 

,INGRESOS POR VENTA DE7.6
Lji*,F,^:r.¡,,

BIENES Y PRE
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SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALES FINAN CIERAS NO MON ETARIAS

CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA
¡NGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACI ótl DE
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SERVICIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROSt't púBLtcos coN PARTtclPAclóN ESTATAL

7.8:
,-.-,- L

7.9 i

MAYORITARIA
iöñ-öË iINGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTAC

SERVICIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDIC¡AL Y DE LOS ORGANOS AUTOÑOMOS

OTROS INGRESOS
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS,

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIót¡ 142,528,
I

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE LAS 25.

APORTACIONES
105,917,9

84.00
105,445,3

20.00
qüi,,s,e+',o

0

b¿,g30,¡B
3.00

17,832,76
3.0CI

0

',' ii,oßi,6,2
; 0100

0

1,680,358
.00

8.2.
1

8.1 r PARTICIPACIONES

8.1. rFederales
1

8.2 APORTACIONES

Del fondo de infraestructura social municipal

8.2 Rendimientos financieros del fondo de aporrtaciones
ctura social

fortalecimiento municiPal

8.2 imientos financieros del fondo de aportaciones
4

COLABO N
8.4

8.5 FONDOS DISTINTOS DE APORTAGIONES

I i îRÄñSË ERENC¡AS, ASI , SUBSIDIOS Y
SUBVENCIONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES

0

MISOS, MAf{DATCSY
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,TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL
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DESARROLLO
O INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO

0 DEUDAMIENTO INTERNO

0.2 ENDEU DAMIENTO EXTERNO

0

$167,611,
485.00

0

TOTAL DE INGRESOS

Artículo 20.- Los impuestos por concepto de actividades conlerciales,

in,lrti¡åfut V de preitación de servicios, diversiones públicas y sobre

posesión y explotaiión de carros fúnebres, que son objeto de.l Convenio de

Adhesión 
- 
al bistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la

Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en Suspenso, en tanto subsista la

vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en Suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emiie el .Poder
legistativo del Congreso del Estado, los det'echos citados en el artículo 132

rieia Ley de Haeienäa Municipal en sus fracciones l, li, lll y lX. De igual forma

aquellos que como aportaciones, donativos u otro cualquiera que sea su

àenominación condicionen el ejercicio cle actividades ccmerciales, inclustriales

y prestación de servicios; con ias excepciones y salvedades que se precisan

ón el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal.

El Ayr"rntamiento, continuará con SuS facultades para reque;'ir, expeCir, vigilar;

y en Su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones,

previo el procedimiento respectivo; asÍ como otorgar concesiones y realizar

ãctos de inspección y viEilancia; por lo que en ningún caso lo dispr-resto en los

párrafos anteriores, limitará el ejercicio cle dichas facultades

Las personas fis¡cas o jurídicas que realicen actos, operaciones o actividades

graUãOut por esta Ley, además de cumplir con las obligaciones señaladas en

ia misma, deberán cúmplir con las disposiciones, según el caso, contenidas

en la Legislación Municipal en vigor'

Para el funcionamiento de cualquier giro comercial, industrial o ce prestación

¿u tu*i.¡os, se requiere de licenciã o permiso que otorgará la autoridad

municipal competentb, cubriendo los derechos previstos en la Ley de lngresos

tVlunicipal del Ejercicio Fiscal correspondiente, ademés de sujetarse a lo

dispuesto por este ordenamiento, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, el Reglamento clel Acto y delPiocerjimiento Administrativo municipal y

demás disposiciones aPlicables
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que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio rscflpffi¡,iffip( ,I/LXIV

Artículo 3".- El funcionario encargado de la Haciend a Municipal, cualqu

que sea su denominac¡ón en los reglamentos munlclpales respectivos,

el
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autoridad comPetente Para fijar, entre los mínimos Y máximos, las cuotas

conforme a la Presente leY, se deben cubrir al erario mun icipal, deb o
oefectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque ce

nominativo salvo buen cobro, o vía electrónica a través de una tran a;

mediante la expedición del recibo oficial correspond¡ente

Los pagos en efectivo de obligac¡ones fiscales cuyo intporte compre

fracciones de la unidad monetariã, se efectuarán ajustando el monto total

pago al múltiplo de un peso más cercano.

Los funcionarios que determine el ayuntam iento en los términos del artícul

ra
la
e,

d,a

el

10

Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, denen ca el

manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas por el Artícu lo4 de
a
el

ucrla misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco' La ca

cubrir a favor del MuniciPio será el importe resultante de multip

promedio mensual del Presu puesto de egresos aPrcbado por el Ayuntam

para el ejercicio fiscal en que esta rá vigente la Presente Ley por el 0.15% a

lo que resulte se adicionará la cantidad de $85,000.Û0

Artículo 4".- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades pecun a3

que cuantifique la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, en contra de los

servidores públicos municipales, se equ ipararán a créditos fiscales, previ

aprobación del Congreso clel Estado; en consecuencia, la Hacienda lVlun pal

tendrá la obligación de hacerlos efectivos

Artículo 5" Queda estrictamente prohibido modificar las crrJtas, tas

li

tarifas, que en esta LeY se establecen, ya sea para aumenta

disminuirias, a excepción de lo que esta blece el artículo 37, fracción l,

Ley del Gobierno Y la Admin istración Pública Municipal del Eëtado de Jal

Quien incumPla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se

acreedor a las sanciones que precisa la ley de la materia.

J

o
la

No se considerará como modificación de cuotas o tarifas, para los efectos

pârrafo anterior, la condonación parcial o total de multas. que se rea

tonforme a las disposiciones legales y reglamentadas aplicables'

Queda facultado el Presidente Municipal, para celebrar convenios con los

particulares respecto a ia prestación'de los servicios públicos que Qptos

requieran. 
]

Artículo 6". - La realización cle eventos, espectáculos y divel'siones públibas,

ya sea de manera eventual o permanente,'deberá sujetarse a las siguientes

áisposiciones, sin perjuicio de las.demás consignadas en los reglamentcs

del
lice

respectivos
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que tiene pcr objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio lscs pffi ¡j gtpg ( l{ IiLXIV

L En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cob

el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por

Hacienda Municipal, el cual, en ningún caso, será mayor a la capapidad d
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localiclades del lugar en donde.se realice el evento'

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo

donde se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en

opinión del área correspondiente a obras públicas municipales'

el luga
enta i

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, e

otras acciones, mediante la contratacion tje cuerpos de seguridad pritrada o

en su defecto, a través de los servicios públicos muni cipales respectivos, e

cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contra

de los policías municiPales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos. o diversiones, que Se lleven a ca

con fines de beneficencia pública o sccial, deberán recabar previaþente

permiso respectivo de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o. jurídicas, que realicen espectáculos públicos e

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

Padrón y Licencias, a más tardar êl día anterior a aquél en que
ateria
tntclen

a) Dar aviso de iniciación de actividacles a la DePendencia en m d

realización del esPectáculo, seña lando la fecha en que hahrán de concluir

actividades

db) Dar el aviso correspondiente en Ios casos de amPliación del

explotación, a la Dependei'rcia en rnate rla de Padrón Y Licencias, a

el último Cía que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a amPliar

c) Previamente e la iniciación de actividade$, otorgar garantía a satisfacció

de la Hacienda MuniciPal, en a lguna de las formas Previstas en ]a L.ey

Hacienda Municipaldel Êstado de Jalisco, que no serã inferior a los

estimados para un día de actividades, ni superior al que pudiera correspond

estimativamente a tres días. Cuando no se cump la con esta obligación, I

Hacienda Municipal Paclrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no

garantice el Pago,.Para lo cual, el interyentor designado so licitará el auxilic ci

la fuerza pública. En caso de no realizarse el evento, esPectáculo o di

sin causa justificada, se cobrará la san ción corresPondiente.

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecinlientos construidos

exprofeso o destinados para Lrresentar espectáculos públicos en Í?tfu
permanente o eventual, 

'deberán 
obtener äu certificado de operati'ridaC

expedido por la uniCad rnunicipal cle protección ci'u'il, misr¡a QUê âoofiì$irañcrÏl

a su soliðitud copia fotostática para su coteþ, así comr: su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado. Este requisil'o,

además, cieberá ser cubierto po.r las personas físicas o jurídicas 
fl::.Î:3il

....;..
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D!ctamendeDecretoqueresuelvelasol.icilud.pre!entadapor9lAÌl¡qFBR
õu"tiun"porobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciotisc$ffi¡Jp[pF¡ceÂL

juegos mecán¡cos, electronnecánicos, hidráulicos ? d" cualquier naturaleza,

fuyã actlvidad implique un riesgo a la irttegriclad de las personas.

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obtigaciones fiscales, que. no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Lèy de llacienda llunicipal del

Estado de Jaliscopara la prescripclón de créditos fiscales quedarán a favor del

Ayuntamiento.

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicas, así como pemlisos para anu NCJOS

permanentes, cuando éstos sean autorizados Y Previos a la obtención de !os

mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conl orme a

las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre dsl ejercicio f
pagará por la misma el 100%.

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fi

pagará por la misma el70%'

lll. ÔuanCo se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del eiercicio fi

pagarâ por la misma el 35%.

Para los efectos de esTa ley, se cleberá entender por:

scal se

scal, se

scal. se

ento de
;ión de

vid¿rdes

zalizala

a) Licencia: La autorizacion municipal para la instalación y funcionam

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la presta<

servicios, sean o no Profesionales; :

b) Permiso: La autcrización rnunicipal para la realización de act

dätermi nadas; señalaclas p reviamente por el Ayu niam iento;

c) Registro: La acción derivada de Una inscripción o certificación c¡ue r

autoridad nruniciPal.

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ¡/a sean

económicas, comerciales, industrialeõ o cle prestación de servicios. segÚn la

clasificacion rCe los padrones deí Ayuntamiento'

Artícuto 9.- Eri los actos que originen moclificaciones al padrón municipai cle

giros, se actuará confcrme a las siguientes bases:

l. Los cambios de dc¡micilio, activida,J o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, cle la cuota de la licencia nnunicipal;
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que iiene por objeto aprobar srr Ley de lngresos para ejercicio fiscgi PFËNlDEfi( A

ll. En las bajas de giros y anunclos. se deberá entregar la licencia vi

cuando no se hubiese pagado ésta, procederá un cobro Proporc¡onal al

utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equ¡valentes al valor

licencias similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización,

v

la

S

de

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derec

por el 100% del valor de la licencia del giro, asim ismo, deber'á cubrir c

clerechos corresPondientes al traspaso de anuncios, lo que se ran

simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores

enterarse a la Hacienda Municipal, en un Plazo irrevocable de tres d

transcurrido este plazo y no hecho el pago, queCarán sin efecto los trám

realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servi

que sean objeto del convenio de coordinación fisca I en'materia de d

no caL¡sarán los Pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de

artículo, siendo necesario únicamente el pago de los Produ S

correspondientes y la autorización munictp al; y

Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la auto

municipal,'no se causará egte derecho.

Artículo 10.- Los establecimientcls, puestos y locales, así como el horario

comercio, que operen en el Municipio, se regirán en cada caso Por AS

disposiciones contenicias en el reglamento corresPondiente; asl

tratándose de los giros previstos en la Ley para Regular la V.enta el

Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se atenderá a

y al reglamento resPectivo.

Artículo 11.-Paralos efectos de esta ley, se considera

L Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domi to

permanente para desarrolla r total o parcialmente actividades comercia

industriales o Prestación de servlcros;

ll. Local o accesoria: Cada uno Cie los espacios abiertos o cerrados, en que Se

divide el interior y exterior de los rnercados conforme haya sido su estructura

ãriginal para el dósàrrotio de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comeiciales, industriales o prestación cle servicics y

que no queden comprendidos en las definiciones antel-iores'
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Artículo 12.-Las personas físicas y jurídicas, que cjurante el año de ejercicio

fiscal correspondiente a esta ley, inic¡en o amplíen actividades industriales'

comerciales o de prestación âe seryicios, conforme a la legislación y

normativ¡dad aplicables, generen nuevas fuentes de empleo directas. y

realicen inversiones en acti-vos fijos en inmuebles destinados a la construcción

de las unidades industriales o establecimientos comerciales con fines

productivos Según el proyecto de construcción aprobado por el ár'ea de. obras

þuOti.r, munic-þales bet Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad municipal, la

ãprobación de incentivos, la cual se recibirá. estudiará y valorará, notificando

ai inversionista la tesolución correspondiente, en caso de prosperar dicha

solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de Ia fecha qtre la

autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud, los

siguientes incentivos fiscales.

L Beneficios temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Beneficios del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa'

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Beneficios del irnpuesto

côrrespondiente a !a adquisición del o de los inmueSles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto.

c) Nqgocios jurídicos: Beneficios del impuesto Loble negocios iurídicos;
tratándose de consirucción, reconstrucción, ampliación, y demoiición del

inmueble. en que se enóuentre la empresa.

d) lmpuesto predial: Reducción por el presente ejercicio fiscal de! inrpuesi.o

predial, respecto 'Jel irrmueble en que se encuentren asentadas ias

instalaciones de la emPresa.

e) lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales: Devolución del porcentaje a

reducción del impuesto correspondiente a la adquisición de inm'¡ebles

destinados a las áctividades que sean aprobadas en el prclyecto respectivcl.

La solicitud de devolución deberá realizarse en un plazo no mayor de 3 meses

a partir de la aprobación del proyecto, siempre y cuando la adquisición,del

inmueble no sea mayor a 24 meses de la fecha de presentación del proyecto'

0 lmpuesto sobre Negccios Jurídicos: Reclucción clel impuesto

iorrespondiente en los actos o contratos relativos a la construccién'

,e"onrtrucción, ampliación o remodelación de las unidades industriales o

establecimientos comerciales, en donde Se encuentre la empresa

I l. Beneficios'temporal cle derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Beneficios de

estr¡s de¡.echos u ià* propieiarios de piedios intraurbanos localizados cientri;

de la zona de re$erva ,rbunu, exclusivamente tratándose de inmuebles de
": ,1'\ Pigina 21 de i.0?
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerclclo fsc$lFþ¡rfffifi@g¡

ruso no habitacional en los que se instale el establecimiento i nd

comercial o de prestación de servicios, en la superficie que dete

proyecto aprobado

b) Derechos de I

licencia de constru
icencia de construcción: Beneficios de los dere de

cción para inmuebles de uso no habitacional, destin a

la industria, comercio y prestación de servicic¡s o uso turístico.

Los lncentivos señalados, en razón del número de empleos gene

aplicarán según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN

DERECHOS

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las

rmi el

cn

SE

físicas o jurídicas, Çuê, habiendo cumplido con los requisitos de crea
AS

de
o

de
nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho reel de suPerficie

adquieran en arrendamiento el inmueble, cuanclo menos por el término

diez años.

lll. procedimiento para la aplicación de los incentivos establecidos en el

presente artículo:

Condicionant
es del

lncentivo

75a99

100 en'
adelante

Creación de
Nuevos
Empleos

2a14

15a49

50 a74

37.50
o//o

50.00
o//o

Predial

10.00
o/to

15.00
o/to

25.00
%

Transmision
ES

Patrimoniale
S

15.00%

25.00%

37.50%

50.00%

10.00%

50.00
%

Nego
cios

Jurídi
cos

IMPUESTOS

10.00
%

15.00
o//o

25.00
o//o

37.50
o/to

15.00%

37.50%

50.0096

10.00%

i8.75
o/io

10.00
o//o

10.00
ol/o

I

25.00o/o 4
I 2

o//o

50

25.00
Yo

Aprovechamie
ntos de la

lnfraestructura

Licenci
as de
Constr
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"l 
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que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elercicio fisc¡f PQtP¡f gþPi6

1. Presentar solicitud de incentivos a la Hacienda Municipal, mism

deberá contener como mínimo los siguientes requisitos formales:

a) Nombre, denominación o razon social según el caso, clave del

federal de contribuyentes, dom icilio fiscal manifestado a la Secreta

2

ue
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Hacienda y Crédito Público Y si éste se encuentra en lugar diverso al la
almunicipalidad, deberá señalar domi cilio dentro de la circunscripción te

del Municipio para recibir notificaciones.

b) Si la solicitud es de una persona jurídica, deberá promoverse

poderado, que acredite plenamente su personer
SU

en
por

representante legal o a
los términos de la legislación com ún aplicable.

A la solicitud de otorgamiento de incentivos, deberán acontpañarse

el

de

los

el

uro
icio

siguientes documentos:

a) Copia certificada de la escritura constitutiva debidamente insorita e

Regisiro público de Comercio, si se trata de persona jurídica.

b) copia certificada de la cédula de identificación fiscal

c) Copia certificada del documento que acredite la personalidad cua

trámite la solicitud a nombre de otro y en todos los casos en que el nte

sea una persona jurídica.

d) Copia certificada de la última liquidación del lnstituto Mexicano del

S'o.iai o copia certificada del registro patronal ante el mismo, etr caso d

de actividades.

En el caso de inicio de actir¿idades, se otorgará un plazo de 2 meses a partir

de que se autoricen los incentivos, para el cumplimiento de este inciso

Artículo 13.- para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se consid'erará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva inversión de personas físicas o jurídicas,' si ésta estuviere y'a

""Ãti¡it¡6" 
antes del año 2Q22, por el solo hecho de que cambie su nombre'

denominación o razón social, y en el caso de los establecimientos qlle con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su. beneficio la aplicación de

ã"t" Oirpäsición, o en tratándose de las personas jurídicas que resi¡lten de la

fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas'

Artículo 14.- Ên los casos en que se conìpruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiacJas por estos incentivos fiscales no

hubiesen cumplidó con los presupttestos de creación 6e las nuevas fuentes cie

"||ó¡go; 
ãir"ót"r corresponctientes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, que es irregular la constitución del dereclto'de stlperficie o el

är¡endamiento de inmuebfts, deberán enterar al Ayuntamiento, por nredio de



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen cle Decreto que resuelve la solìcitud presenlada por

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos.cie!

Municipio debieron haber pagado por los conceptos de inrpuestos y derechos

causa¿os originalmente, además de los acceso¡os que procedan conforme a

la ley.

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos flscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetariá, que no sean

múniptos de diez cänhvos, se harán ajustando el monto del pago' al múltiplo

de diez centavos, más próximo a dicho importe'

En todo lo no previsto por la presente ley, para Su interpretación, se estará a

lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y por las disposiciones

legales federales y estatáles en materia fiscal. De manera supletoria se. estará

" 
io qr" señala eÍ COOigo de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el

Código Civil del Estadole Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el

Códiõo de Comercio, cuando su aplicación no sea contrana a la naturaleza

propia del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

Artículo 16.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no comprendiclos en las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago'

TíTULO SEGUNDO
lmPuestos

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

sEcclÓN Út¡lcl

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚELICCS

Artículo 17.- Este impuesto se causará y pagará cle acuerdo con las

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto cle los ingresos que se obtengan por la

venta de boletos de entrada, el: 4%

ll. conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entraàa, el: 6o/o

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 3%

10%lV. Peleas de gallos Y Palenques, el:

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el:
1IYo
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud orese ntarja por el

que tiene pcr objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicro fscgl

No se consideran objeto de este impuesto los in que obten

Federación, el Ëstado y los l\4unicipios por la ón de

públicos que directamente realicen. TamPoco se deran objeto d

impuesto los ingresos que se perciban Por el boleto entrada en I

ind

rm¡dad con la

de exposición Para el fomento de actividades comerciales,

agrícolas, ganaderas Y de Pesca, as ícomo los ingresos que se obterrrgan p

la celebración de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente

instituciones asistenciales o de beneficencia

CAPíTULO SEGUNDO
lmpuestos sobre el Patrimonio

SECCIÒN PRIMERA
Del imPuesto Predial

Artículo 18.- Este impuesto se causará y pagará de confo

bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta secciótl:

Tasa birnestral al millar

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a

contenidas en este artícllo, sobre la base fiscal registracla, el 10%

las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base flscal

,"girii"O", se le adicionará una cuota fija de $34.û0 bimestrales y el resultaoc

será el impuesto a Pagar.

ll. Predios rústicos:

Para los efectos de esta ley, se deberá considerar por:

Predio rústicO: L.as tierras y bosques que son susceptibles Ce explotación

racional agropecuaria, piscíóola, minera o forestal; Los predios comprendidc¡s

en las árèas de reservas de un centro de pOblación, Conde no Se hayan

realizado las obras de urbanización.

a) ?ara predios cuyo rralor real se determine en los términos cJe ia Ley de

Hãciendá Municipaí del Estado de Jalisco, sobre el valor fiscal determinado,
Página 25 de 102.:
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el:
20%

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, ãedicados preponderantemente a fines

agropecuarios en producción previa constancia de la dependencia que la

Häcienda Municipal designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo

anterior, tendrán una clisriinuáóri del 50% en el pago del impuesto' Ën el caso

de predios rústicos dedicados a la explotación de mineral no se aplicará dichto

descuento.

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en e.l inciso a)

les.adicionará una cuota fija de $'18.00 bimestrales y el resultado seiá

impuesto a pagar...

lll. Predios urbanos:

a) predios edificados cuyo valor real se determine en los térrnirlos de !a Lpy

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:
20%

b) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la

Läy de Hacienda Municipal del Estado de Jaiisco, sob19^91 '/alcr determinado,

el: 30%

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladlas

en los incisos a) y b) de esta fracción, ," iut aclicionará una ctrota fija de

$25.00 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

Artículo 1g.- A los contribuyentes que se encuentren cotnprenclidos en las

fracciones siguientes y dentró de los supuestos qu9 se indica en los incisos a),

de la fracción ll; a) y b), de la fracción lll, de! artículo 17,'Je esta ley.se les

ãtorgarán con efeiíos'a partir clel bimestre en que sean entregados igs

docjmentos completos que acreCiten el derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficenciâ social

constituidas y autorizadas de conÍbrmidad con las leyes tje la materia, así

como las soõiedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que Se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una disminución del

50% en el pago del impuãsto predial, sobre los primeros $430,000.00 de valor

fiscal, respecto de los predios que sean propietarios: 
:

a) La atención a personas que,,pq!' SuS carencias socioecc¡nómicas o por

problenras de invalìdez, se vean impedidas para satisfacer sus reqtteiir,'rlentos

básicos de subsistencia )¡ desarroilQ;

b) La atención en establecimíentos especializados a menores y ancianos en

estado cle abandono o desamparo e inválicJos de escasos fecurses;

:.... Página 26 rle iú2
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c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

sârviciås funerarios a personas de eScaSoS recu¡'Sos, especialmente a

menores, ancianos e inválidos;

cl) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilÍcitas:

e) La rehabilitación de fármacos dependientes de escasos recursos;

f) sociedades o asociaciones de carácter civil que se cediquen a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de

estud¡os en ios términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la disminueión establecida, acompañando a su

solicitud dictamen practicaclo por el departamento jurídico municipal o la

Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco'

ll. A las asoc¡aciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

disminución del 50% del irnpuesto que les resulté

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán

a la Hacienda Municipal la aplicación de la disrninr-lción a la que tengan

derecho, adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su

legal constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectós al patrimonio cultural del estado y que los mantengan en

estado de conservu"ión aceptable a juicio ctel Ayuntamierìto, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de una cisminución del 60%.

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuestcl, que efectúen el_ pago

corresponcliente al año 2026, en una sola exhibición se les concede¡'án los

siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrerc del año 2026, se

les concederá una disminución del 151/o;

b) cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año

2026, se les concederá una disnrinución del 5%'

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos de! ir¡ciso anterior

no causarán los recargos que se hubieren generaco en ese periodo.

Artículo 21.- A^ los contribuyentes que aciediten tener !a calidad de

pãnsionaaos, jubilados, viudos, viudas 9^g.ue. lengan 60 años o lnás. serán

beneficiados con una disminución dei 50% del impuestc a pagar sobre. lc¡s;

ót¡t"tot $440,000.00 del valor fiscal, respecto de la casa que habitan y de lo
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Dictamendeòecretoqrteresuelvelasglicitudoreseirtadaporelnü}t{MñER".tæ
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscg)pÇfp¡tffiFid941/LXIV'

que comprueben ser propietarios. Podrán efectuar el pago bimestralnrente o

en una sola exhibición, !o correspondiente al año 2026'

Ên todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, Segúrì sea su caso la siguiente documentación:

a) copia del talén de ingresos o en su caso credencial que lo acredite conlo

pånsionaOo o jubilado expedido por institución oficial del país y de la

credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025,

aâemás de acreáitar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y

acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción clel cónyuge'

A los contribuyentes personas con ciiscapacidad, se les otorgará el be,neficio

siernpre y cuándo trft"n una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo
ctispuestó porel artículo 514 de la Lev Federal del Trabajo. Para tal efecto, la

Habienda Municipal a través de la dependencia que esta designe, practicará

examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será

gratuito, o bien bastará !a presentación de un certificado que fo acredite

ãxpediOo por una institución médica oficial del país.

Los beneficios señalados en este artículo se otorg arán a un solo inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

estableõidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se ctorgará el de mayor cuantía'

Artículo 22.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propieCad o se

Ãoãifiqrtn sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV. V,

Vll y l*, del artículo 66, de la Leylde Catastro Municipal del Ëstacjo de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuctas

fijas å que se iefiére la presente sección'

Tratándose de actos de transmisión cle propiedacl realizados etr ei presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos

¿Lt articuto 1g de esta ley,:la liberación en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal'
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a) Para el caso de predios construidos o edificados, no rúSticos y que se

incremente su valor fiscal con motivo de una valuac¡ón masiva o que se

encuentre tributando con las tasas a los que se refiere en los incisos a), de

la fracción ll, a) y b), fracción lll, del artículo 18 de esta ley, y cuyo valor

fiscal no sea 
^áVoí 

de $ 383,000.00, el incremento en el impuesto del

predial no será súperior al l0% de lo que resulto en el año fiscal inmediato

anterior. Si loi 'predios referidos iegistran valores fiscales entre 
.$

ãag,ooo.oo a $ 50'0,000.00, el incremento en el impuesto a pagar no será

mayor al 15% de lo que resulto en el año inmediato anterior, y para el caso

de þredios edificaclos con valor fiscal entre $ 500,001'00 a $ 1,000,000'00'

incremento en el impuesto a pagar no será mayor al20% de lo que t'esulto

en el año inmediaio anterior. 
-Tratándose de actos de trans¡nisión de

propieclad realizados en el presento ejercicio fiscal y. que hubiesen pagaclo

la anualidad cãmpleta en los términos tjel artícúlo'20 de esta ley, tà

liberación del inciemento del pago del impuesto predial sufrirá efectos

hasta el siguiente bimestre del presente ejercicio fiscal.

b) En el caso de predios rústicos y que cuenten con mineral, su valor se

actualizará conforme a las tablas de valores municipales Vigentes'

SECCIÒN SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará de conformidacl con io
previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Haciencla Ldunicipal del

Estado de Jalisco, aplicanCo la siguiente:

$0.01

ASA
MARGINAL
SOBRE
EXCEDENTE
LíMITE
INFERIOR

1,000.000.01

500,000.01

200,000.01

LíMlTE
INFERIOR

$2,500,000.00

$1,500,000.00

$1,000,000.00

$500,000.00

$200,000.00

LiMITE
SUPERIOR

$44,520.00

10,657.00

1,682.50

$32, 00

$4,200.00

$o.oo

CUOTA
FIJA

2.1û%

2.Qío/o

2.AO%

2.15%

2.20%

2.30%
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3,oo0,0oo.o1

2,500,000.01

en adelante

$3,oo0,ooo.o0 | $56,595.00

$69,195.00 2.50%

2.40%

Tratánclcse de la adquisición cle departamentos, viviendas y casas

nuevas, destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor

a los $â50,000.00, previa comprobación de que los contribuyentes

no son propietarios de otros bienes inmuebtes en este Municipio y

qr" se' tàte de la primera enajenación, el impuesto sobre

transmisiones patr¡moniales se causará y pagará corlforme a la

siguiente:

$125,000.01

$90,000.01

$0.01

LiMITE
INFERIOR

$125,000.00

$9o,ooo.oo

LíMITE
SUPERIOR

189.00

$o.oo

1.63%

0.20%

TASA MARGINAL
SOBRE EXCEDENTE
LíMlTE INFERTOR

CUOTA
FIJA

,00û.00 788.02 3.00%

En las adquisiciones en cop.ropiedad o de partes alícu

los derechos que $e tengan sobre los mismos, la base

entre todos los sujetos obligados, a los qUe se les

proporción que a cada uno corresponda y tomando r

gravable.

METRO

otas del inmueble o de
del impuèsto se dividirá
âplicará ia tasa en [a

>n cuenta la base totai

ll. En la titulaeión de terrenos ubicados en zonas de a ta densidaC Y sujetos a

regulariz-ación, mediante conven io con la ciirección ger reral de obras Pttblicas,

se les aplicará un factor de 0.1 sobre el mont, l cjel impuesto sobre

transmisiones patrimoniales que les corresponda pag ar a los adquirentes de

los lotes hasta 100 nretros cuadrados, siempre y cuando acreclitell no sef

propietarios de otro bien inmueble'

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización pcr parte de la

comisión Municipal para la Regularización coMUR, o la Procuraduría oe

Desarrollo tjrbano PRODEU R:

CUOTA FIJA
CUADRADOS
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451 a 600

301 a 450

0a300

$e3.e7

$56.70

$38.22

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya

sea superior a 600 metrós cuadrados, los contribuyentes pagarán ei

que les corresponda conforme a la aplicación de las dos pr¡meras

presente artículo.

SECCIÒN TERCERA
DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDICOS

superfiaie
irnpuesto

tablas del

Artícuto 24.- Este impuesto se causará y pagará, respecto de los actos-o

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y de coníórnlicjad con lo previsto en el capítulo correspondiente

ãe la Ley de'l-iacienda Municipaldel Estaclo de Jalisco, aplicando la tasa {el
1%.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refierelia

fàcción Vl, de artículo 131 bis, de la Leyde.Hacienda Municipalclel Estado de

GAPíTULO TERCERO
OTROS IMPUESTOS

SECCIéN ÚruIC¡
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artícuto 25.- El Municipio percibirá ios impuestos extraordinarios establecidos

o que se estable="unþo, ias leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

z1àa, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se detertninen, y

conforme al procedim'rento que se señale para su recaucación.

CAPÍTULO IV
ACCESOR¡OS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 26.- Los ingresos por ccncepto de accesorios derivados por la falta

de pago cle lcs impuästos räñulu,i,rt en este Título de lmpuestos, scn los que

Jalisco

se perciben por:

l. Recargos;
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Los recargos Se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de

Ley de HJcienda Municipal de! Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones

lV. Otros no especificados.

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y parti

de la naturaleza de éstos'

Artículo 28.- Multas derivadas del incumplimiento en Ia forma, fecha v

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de

inrpuestos señalados en el presente título, siempre que no esté corls¡ a

otra sanción en las demás disposiciones establecidas en la Presente

sobre el crédito omitido, del: 1O% a 30%

Artículo 29.- La tasa de recargos por fa

fiscales derivados por la falta de pago
Ita de pago oPortuno de los créd

de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artícuto 30.- cuando se conceclan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados þor la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de interés será-el costo porcentual prornedio (C'P'P'), del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impuestos señãlados en el presente título, se cubrirán a la

haäienOa Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requer;miento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen e¡ la cabecera municipal, el S%,sin que su importe sea

r"nor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

,êu t"nor al valor rliario de una Unidad de Medida y Actualización'

ll. Po¡gastos de ernbargo:

la

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y'

b) cuando se realicen fuera cle la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedinìiento, serán

reembolsados al,{yuntamiento por los contribu}¡êfltes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso.

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de $ 2,380.00, por.requerimientos no sat¡sfechos dentro de.los

pír=or lägales, cle cuyo posterior cumplimiento se derive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales

b) Del importe de $ 3,570.00, por diligencia de embargo. y por las de remoc¡ón

dâl deudor como depositario, que impliquen extracción de bierles.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contrlbuyente' en ningún

caso, poclrán ser condonados totalo parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que i-ealicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuiìtamiento para la adininistración ¡t

cobro de dive:'sas contribuciones municíþales, se aplicerá l¿ tarifa que al

efecto estal¡lece el CÓdigcr Fiscal del Estado.

TíTULO TERCERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

cAPí'ruLO Úuco

GONTRIBUCIONES DE ME.JORAS POR OBRAS PÚBLICAS

Artículo g2.- El Murricipie percibirá ias contribuciones de mejoras establ-ecidas

o que se establezcarr sobre el incremento d.el valor y de mejoría específica de

la þropieci ad raí2, por la realízación de obras o serv-icios' públicos, err los

term¡n'os de las leyès urbanísticas aplicables, según cJecreto que al respectct

expida el Congrêso del Estado.

DERECHOS

CAPITULO PRIMERO

IiLXIV
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DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACION DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRIMERA

DEL USO DEL PISO

Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán mensualmente, los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal:

a) En cordón: $ 18'20

b) En batería: g 25'20

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:

1 .- En el primer cuadro: $ 62'10

2.- Fueradel primer cuadro: $ 32'10

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza cle las sen¡idumbfes,

iäi"t "oto 
banquetas, jarcines, machuelos y otros, por metrorläãiitl;.ii

lV. Puestos qu e se establezcan etr forma periódica' por cada uno, por metro

cuadrado, de $ 7.00 a $ 21.50

V. Para otros fines O actividades no previstos en este artículo, por meti'o

cuatlrado o lineal, segÚn el caso, de: $ 7 '00 a $ 35'30

Vl. Las personas físicas o jurídicas que previa autorización de la autoridad

municipai córrespondiente hágan uso del piso, de instalaciones subterráneas

o aéreãs para la realización ãe actividades comerciales o de p¡estación cle

servicios en forma permanente o temporal, pagarán los productos

correspondientes confoirne a lo siguiente, debiendo realizar el pago dentro cie

los primeros 60 días del ejercicio fiscal.

l.- Uso de infraestructura, anualmente:
äl nãã"= Subterráneas, por tnetro lineal de:

1. Telefonía:
2. Transmisión de datos:
3. Transmisión de señales de televisión por cable

4. Distribución de gas:

$ 2.80
$ 2.80
$ z.ao
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Zona Rural:
Zona Urbana:
b) Registros de instalaciones subterráneas, cada uno:

Z.- tiñeas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por

$ 18.20
b) Conducción eléctrica:

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía

pagarán diariamente los derechos correspondientés co

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, prrr metro ct¡adrado:

a) Err el primer cua¡Cro, en período de festividades, de: $ 19'20 a $

b) En el primer cuaclro, eh períodos ordinarios, de: $ 12.80 a$ 41-70

c) Fuera del primer cuadro, en períoc1o de festividades, de: $ 12'80 a $ 53'50

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, cle: $ s.00 a $ 31.Û0

ll. Espectáculos y diversioneS públicas, þor metro cuadrado, de: $ 5'-t0 a $
7.50

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuadrado: $ 15'50

lV. Graclerías y sillerías que se instalen en la vía pública, por meti"o-cuadrado:
$ s.3Û

V. Otros puestos eventuales no previstos, þor nretro cuacjrado: $ 25'10

SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

p,i¡f,* Ou ãstacionämientos o usuarioi de tiempo medido en .la vía pÚblica'

þåéur¿" los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-cbncesión ¡r ¿ ¡¿

iuniu qu" acuerde el Ayuntamiento y en su caso apruebe el Congreso del

Estado.
.TARIFA

l.- Èì ,"ri"io público de estacionamientos con tiernpo mediclo en ia r'ía,ptiblica

con estacionamientos, pagarán los derechos conforme a la siguiente'tarifa'
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sábados, domingos Y cJías

quince n'ìinutos: $2.90

SECCIÓN TERCERA

DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACóN DE O

BIENES DE DOMINIO PUBLICO

marcados como festivos Por la ley, por ca 15

Artículo 3

concesión
pagarán a

TARIFAS

6.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendam o

toda clase de bienes ProPiedad del Municipio de dominio Pu CO,

éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguietttes:

il

iil

IV

V.

VI

l. Arrendamiento de locales comerciales en el interior de me

metro cuadrado, mensualmente: $1 07'00.
Establecimientos comerciales en pasillos interiores, islas o estanqui

exceder dos por dos metros cuadrados. $126.00.
concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuad

rnensualmente, de: $ 32.00. a $ 182.00.

Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos, por

cuadrado, mensualmente, de: $ 11.S0 a $ 179.00'

Arrendamiento de inmuebles para anuncios eventuales, por

cuadrado, diariamente: $5.30
Arrendamiento de inmuebles para anunc¡os permanentes, por

cuadradc, mensualmente, de: $ 18.20 a $ 105.00

pio de d

por

, sin

o,

etro

etro

de
nio

Artículo 37.- El importe de las fentas o de los ingresos por las

otrós bienes muebles o inmuebles, propiedad del Munici

público, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los

respectivos, Previo acuerdo del Ayuntamlento Y en los términos dei a cr-rlo

180 de la Ley de Hacienda |tvlunici paldel Estado de Jalisco.

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la

iacultad cle autorizar éstc¡s, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar lo.s

derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36

de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo partic;r-rlar cefebreti los

interesados.

Artículo 3g.- El gasto cle luz y'fuerza motriz de los locales arrencjados, será

calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará a!

importe del arrendamiento.
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Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes innluebles propiedad del

Municipio de dominio público, þagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFA

L Excusados y baños públicos, cada vez que se usen, excepto por niños

menores de 12años, los cuales quedan exentos: $7'50

ll. Uso de corrales para guardar animales que trans¡ten en la vía pública sin

vçitancia de sus duèños, diar¡amente, por cada uno: $91'50

Artículo 41.-Elimporte de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

dãt Municipio de dbminio público no especifìcado en el artículo anterior, será

fijado en IOS contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en

lós términos de los reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA

DE LOS CEMENTERIOS

Artículo 42.- Las frersonas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municrpales de dcminio

público para la construðción de fosas, pagarán los derechos correspondientes

äe acuerdo a las siguientes: .:
TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cu.adl'ado: $ 1'061'00

Las personas físicas o jurídicas, que.estén en uso a perpetiridad.de fosas en

los cementerios municipales de dominio público, que decidan traspasar el

mismo, pagarán las cuoias que correspondan como se señala en !a fracción l'

de este artículo.

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1 .- Las fosas para adultos tendrán 2.50 metros de largo por 1.?-O métro cle

ancho; y

2.- Lasfosas para infantes, tenrlrá[ì Uh:mínimo de 1.20 metros'de largo por

l metro de ancho.

CAPITULO SEGUNDO
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS
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SECCIÓN PRIMERA
LICËNCIAS Y PERMISOS DE GIROS

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permlsos

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales,

giros seall la venta o consumo de bebidas alcoh ólicas o la prestacion

servicios que incluYan el expen dio de dichas bebidas, siempre que

efectúen total o parcialmente con el público en genera l, pagarán prevíame

los derechos, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y video. bares, de

$ 3;441.00 a $ 7,728J0

ll. BareS aneXOS a hoteleS, moteles, restaurantes, Centros recreativos, clubes

casinos, asociaciones c¡viles, deportivas, y demás establecimientos simil

de:

lll. Cantinas o bares, Pulquerías,
botaneros, de:

$ 1,488.00 a $ 5,518.00

lV. Expendios de vinos generosos, excluSivamente, en envase cerraclo,
$ i,362.00 a $ 3,400'

v. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que se

tepacherías, cervecerías o

$ 1,450.00 a $ 5,395'00
cen

CO

con

alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías, loncherías,

coctelerías y giros de venta de antojitos, de: $ 1,28E.00 a $ 3,212.00

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejorles. misceláneas y

negociossimilares,de: : $49?'00a$1,396;00

Vll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de:

$ t,333.00 a $ 5,778.00

Las sucursales o agencias de los giros que se señaian en esta fracción,

pagarán los derechos correspondientes al mismo.

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejorles, rnisceláneas,

abarrotés, mini súper y supermercados, expendio de bebidas alcohólicas en

envase cerrado, y otroé giros similares, de: $ 242.t10 a $ 255'00 '

lX. Agencias, depósitos, ,Jistribulidores y expenclios de cerveza' por cada uno,

de: $945'00a$4'974'00

X. Venta de bebidas alcohólicas un lo, establecimientos donde se produzca o

elabore, <Jestile, amplié, mezcle o transforme alcohol, teqUila, me'zcal, c9l/9za
y.otras bebidas alcohólicas, de: 62,542.00 a $ 9,435'00
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Xl. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de

convenciones que se utilizan para eventos Sociales, estadios, arenas de box y

lucha libre, pla="s de toios, lienzos charros, teatros, carpas, cines,

cinematógrafos y en los lugares donde Se desarrollan exposìciones'

espectácülos depor.tivos, artístiðos, culturales y le1119statales, 
reg-ionales o

municipales, por cada everìto $ 1,071'00 a $ 7'503'00

Xll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que

requierañ funcionar en horario extraordinario, pagarán diarianrente, sobre el

valor de la licencia:

a) Por la primera hora: 10o/o

b) Por la segunda hora:12o/o

c) Por la tercera hora:15o/o

Xlll. Venta de bebidas alcohólicas para llevar en tiendas de conveniencia

$ 11,530.00

SECCIÓN SEGUNDA

LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuntie o cuyos

productos o actividades Sean anunciados en forma þermanente o eventual'

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y- pagar lcs

derechôs por la àutorización o refrendo correspondiente, conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. En forma Permanente:

a) Anuncios adosacos o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por Cada metro cuadrado o fracción, de: $ 0A.SO a $ 1 13.00

c) Anuncios sal¡ente$, luminosos, iluminados o Sostenidos a muros' por metro

cuadrado o fracción, de $68'50 a $ 1?4'00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrad,o o fracción'

ãLråit"nte, cle: $229"00a$ 303'oo

d) Anuncios en casetas tetefónicas diferentes a la lcjividacl .propia de la

cåseta, por cada anuncio: $ 70'00

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:
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a) Anuncios aclosados o pintados no luminosos, en b¡enes muebles c

inrnuebles, por cada metro cuadfado o fracción, diariamente, dé:

$1.70a$2.70

b) Anuncios sallentes, luminosos, iluminaclQs o sostenidos a 1ultp' Pit- !9tro
ãúaclraOo o fracción, diariamente, de: $ 1'70 a $ 2'80

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos' por metro cuadrado o fracción'

diariamente, de: $ 2'70a $6'40

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$ 10.7C1 a $ 54.60

e) Promociones mediante cartulinas, Volantes, mantas, carteles y ottos

símilares, porcada promoción, de: 521.4A a $ 120.00

f) Promociones por medio de perifoneo por cada promoción cle:

SECCIÓN TERCERA

L|CENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, REPA'RACIÓN O

DEMOLICIÓN DE QBRAS

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan lievar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demoliciólr cle obras, cleberán

ã6t"n"t, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

L Licencia ,Je construcción, incluyendo inspección, por rnetro cuadrado de

construccién de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Derrsidad alta:

a) Unifamiliar: $ 4'0tî

b) Plurifamiliar horizontal: $ 4'00

c) Plurifamiliar vertical: $ 4'oo

2.- Densidac.l media:

a) Unifamiliar: $, 1'-60

fr) Plurifamiliar horizontal: $ 6'40
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c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical :

B.- Inmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d)Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso Turístico

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y oiros:

a) lnstitucional:

$ 7.oo

$ 7.oo

$ 7.oo

$ 8.40

$ e.6o

$ 10.10

$ 11.80

$ 4.60

$ 5.zo

$ 11.80

$ 4.60

$ s.oo

$ 11.80

$15.50

$17.70

$19.30

$6.40

$8.60

$e.60

$8.60
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b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

$8.60

$8.60

$s.oo

$8.60

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:
$132.00

lll. construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado:

. $6.40

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto: ' 9'60

b) Cubierto' $11'80

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 20%

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolíción de muros, por metro lineal:
:

a) Densidad alta: $ 7'50

b) Densidad media: $ 6'4Û

c) Densidad baja: $ 7'50

d) Densidad mínima: : $ 9'00

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por rnetro

lineal: $26'20

Vlll. Licencias para remoclelación, sobre el importe cie los derec!los

determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 25% .

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptacjón, sollre ei

inrporte de los cJerechos cleterminados de acuerdo con la fracciÓi: l, de este

artículo en los términos previstos por el ordenamiento de conslrucción.

a) Reþaración menor, el: 15%

b) Reparación mayor o adaptación, el: 30%

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales Ce construcción,

las cuales se otorgarán siernpre y cuando se ajusten a los lineamientos
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clasificación siguiente Y con
de Obras Públicas MuniciPal:

a) Todo tipo de Material de
para materiales Para la

construcción Y otros regulad

previo dictamen de la dependencia com

Bancos de Materiales sean de Préstamo o s
construcción y derivados para productos

os en su explotación por la Secretaría de

Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco Previa auloriza

dicha Secretaría deberán de pagar por tonelada o metro cúbico según el

caso conforme a su clasificación de suelos:

1.- Gravas L.impias y Gravas con finos GW, GP, GM, GC según el Si

Unificado de Clasificación de Suelos por metro cúbico: $e.00

2.- Arenas Limpias y Arenas con Finos SW, SP, SM, SC segÚn el S a

Unificado de Clasificación de Suelos por ntetro cúbico $e.00

3.- Limos y Arcillas ML, CL, OL, MH, CH, OH según el sistema unificad

Clasificación de Suelos por tonelada' $9'00

n

e

de

la

o

4.- Suelos Altamente Orgánicos Pt según el

Clasificación de Suelos por metro cúbico

Xll. Licencias pr,ovisionales de construcción, sobre el imPorte de los de

que se determinen de acuerdo fracción I de este artículo, el

Sistema tJnificado
$3'20

ala

Xlll. Licencias para rnovimientos de minerales previo dictamen de

dependencia competente de Obras PÚ¡blicas Municipal:

a) Todo tipo de Material mineral deberán de pagar por tonelada: $ 11'80

adicional, y únicamente'en aquellos casos que a juicio de la de

municipal de obras Públicas Pueda otorgarse

XlV. Licencias similares no previstos en este artículo, por rnetro cúbi

fracción,de: $9'0Ca$11

XV. Licencias para la colocación de estructuras y postes para cuaiquier uso,

previo dictarnen de la Dirección de Ordenamiento Territorial, siempi"e y cuanricr

no obstruya el paso peatonal, el ingreso a las vi'¿iendas y cocheras, .y no

ponga en peligro la integrida<j físicJ de la ciudadanía; previa ver:ificación '.v

autorización de las áreas-correspondientes, así como el.pago de los derechos

de licencias y permisos por cada una:

a) Estructura soporte de cualquler material, hasta' una altura rnáxima cle 3

metros sobre el nivel de piso o azotea: $ 883'00
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b) Estructura sopo¡-te de cualquier material desde 3.01 metros hasta una

aítura máxima de 10 metros sobre el nivel de piso o azolea: $ 3,308'00'

c) Estructura soporte de cualquier material desde 10.01 metros hasta una

aiiura máxima de 35 metros sobre el nivel de piso: $ 4,969'00:

d) Estructura soporte de cualquier material mayor de 35 metros de altura

sobre el nivel ele Piso: $ 8,827.00.

e) Colocación de postes de cualquier material y tamaño, utilizado para

montaje de antenas de Telecomunicaciones, por cada uno: $ 4,855.00

Ð Colocación de postes de cualquier material y tamaño, exceptuando los

utilizados como cercas, por cada uno:

1. De concreto armado: $1 10.00

2. Madera: $63.30

3.- Metálico: $33.10 
i

XV. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro gúblc-o o

fracción, de: $ g'oo a $ 11'50

. 
SECCIÓN CUARTA

REGULARIZ.ACIONES DE LOS REGISTROS DE OBRA

Artículo 46.- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la Constitución General

de la República, las regularizaciones de predios se llevarán a cábo mediante

la aplicaäión de las disposiciones contenidas en la Código Urbano para el

Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarân las licencias de

construcciones que alefecto se soliciten.

La indebid a autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará la regttlarización cle los mismos'

SECCIÓN QUINTA
ALtNEAMIENTO, DESlcl',¡AclóN DE NÚMERO OFICIAL E INSPECCIÓN

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta Le1,"

pagarán además, derechós por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:
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TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción

A,- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

cJ) Servicios a la industna y comercio:

2.- Uso turísiico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:
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1.8

5.0

8.2

1.40

11

1

00

30

$15.0t1

s18.70

$21.40

$13.e0

ù.13.90

$13.90

)

c

0

.qo

.10

do

lo

$36.40
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d) Especial:

e) lnfraestructura:

ll. Designación de número oficial según eltipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densiclad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:
:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidacl media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

$i 3.90

$13.90

$11.80

$13.40

$15.50

$26.20

$15.50

$25.10

$42.30

$15.50

$42.30

$42.30

$45.00

$42.30

$45.00

$36.40

$36.40

$3s.60

$16 60

$16.60
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c) Espacios verdes

d) Especial:

e) lnfraestructura:

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que Se deterrnine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplicado

a ðonstrucciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el: 10%

lV. Servicios Similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado, de:
$3o.oo

Artículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan de $ z,qgz.O0 pesos generales elevados al año de

ia zon^ económica correspondiente, se pagará el 2% sobre los derechos de

licencias y permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y número

oficial.

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesari'c

la presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo ¡nmueble en este Municipio.

Para tales efectos se requerirá peritaie de la dependencia competente de

obras públicas y desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no

se rebase la cantidad señalada.

euedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jaliscr:'

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el

artículo 45, serán hásta por 24 meses; transcurrido este término, el solicitante

pagará el 10 o/o del costo de su licencia o permiso por cada bimestre de

pro"rroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de

suspensión de la obra.

SECCIÓN SEXTA
LICENCIAS DE URBANTZACION Y CAMBIO DE REGIMEN ÐE PROPIËDAD

Artículo 4g.- Las personas físicas o jurídicas que pretetrdan cambiar el

régirnen de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar ter.renos

en lotes mediante la realización de obras de urbanización deberán obtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

L Por solicitud de autorizaciones

$16.60

$16,60

$16.60
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a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectáreal $1,482.00

ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.-Densidad alta: $3'70

2.- Densidad media: $3'70

3.- Densidad baja: $4'80

4.- Densidad mínima. $4'80

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $2'80

d) Central: $Z'AO

e) Regional: $4'80

f) Servicios a la industria y comercio: $2'80

2.-. lndustria $3'70

3.-Equipamientoy otros: $S'ZO

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1 .-Densidadalta: $18'20

2.- Densidad media: $45'00

3.- Densidad baja: $45'00

4.- Densidad mínima: $53'50

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $49'70

$51.90b) Central:

$53'50c) Regiona
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d) Servicios a la industria y comercio: $46'00

2.- lndustria: $36'40

3.- Equipamiento y otros: $33'70

lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1 .- Densidad alta: $16'60

2.- Densidad media: $45'00

3.- Densidad baja: $49'20

4.- Densidad mínima: $58'80

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $44'90

b) Central: $49'20

c) Regional: $49'20

d) Servicios a la industria y comercio: $46'00

2'- lndustria: $40'70

3.- Equipamiento y otros: $36'40

V. Por los permisos para constituir en régimen Ce propiedad '¡ condominio,

para cada ulridad o clePartamento:

4.. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $97'40

b) Plurifamiliar vertical: $91'00

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $117'00

b) Plurifamiliar vertical: $1,088'C0

3.- Densidad baja:
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a) Plurifamiliar horizorrtal: $182'00

b) Plurifamiliar vertical: t159'00

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal: $269'00

b) Plurifamiliar vertical: $235'00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $101 'Cr0

b) Central: $239'00

c) Regional: *418'00

d) Servicios a la industria y comercio: $98'40

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo baio: $126'00

b) Media, riesgo medio: $170'00

c) Pesada, riesgo alto: $243'00

3.- Equipamiento y otros: $126'00

Vl. Aprobación de subdivisión o re lotificación según su categoría, por cada

lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidacl media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

$126.00

$144.C10

$1S2.00

$203.00

$182.00

$203.00
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c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

$23e.00

$182.00

$182.00

$182.00

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

øg¡rån de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $187'00

b) Plurifamiliar vertical: t108'00

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $391'00

b) Plurifamiliar vertical: *340'00

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: S865'0Ù

b) Plurifamiliar vertical: $728'00

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal: $1,320'00

b) Plurifamiliar vertical: $865'00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: 500'00

b) Central: $865'00

$1,466.00c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio: $248'00

2.- lndustria:

Decreto que resuelve la solicitud presentada por

objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio
n}l}AìgñE

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Fágina 51 de 102



DictamendeDecretoqueresuelVelasolicitudpresentadapo,urn!$rl[ÉtHE
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio nscgf pffi¡fDÈFiCPAl/LXIV' 

.

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, r¡esgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros

$317.00

$865.00

$548.00

$541.00 a $ 569:00

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las

normas de calidad y especif¡caciones del proyecto definitivo de urbanización, y

sobre el monto autórizado excepto las de objetivo social, el: 1.50 %

lX. por los permisos de subdivisión y re lotificación de predios se autorizarán

de conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del título noveno del CócJigo

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2: $681.00

b) Por cacla predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2: $954'00

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso

autorizadb como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se

haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta

eltiempo no consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el pocier público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por sLlpervisión, el

1.S% sobre el monto de las obras que'debart realizat', adenrás rie pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización particular.

La Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regulárizar los sobrantes, será- independiente de las cargas que deban

cubrirse como urbanizaciones de gestión privada.

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de

obras púbiicas 
- 

Oe carácter extraordinario, con excep-ción tle 
-las

urbanizaciones de objetivo social o de interés social, de: $19.30 a $91'50

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rtisticos vecinos. a una

zóna urbanízada, con åuperficie no mayor a: diez mil metros ct.¡adrados,

confonne a lo clispuesto por el capítulo sexto, del título noveno i/ el Artículo

266, del Código 
'Urt¡ano para ei Estado de Jalisco, quq aprovechen la

iniãuttir"tura 
"básica existente, pagarán. los derechos pof L'aqa i'netro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS
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1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $7'00

2.- Densidad media: $9'10

$1S.203.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima: $3ô'40

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $18'20

b) Central: $36'40

c) Regional: $44'90

d) Servicios a la industria y comercio: $18'70

2.- lndustria: $44'90

3.- Equipamiento y otros: $44'90

2.- Enel caso que el lote sea de 1 ,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1'- Densidacl alta: $ 17 '10

2.- Densidad media: $ 18'70

3.- Densidad baja: $ 21'A0

4.- Densidad mínima: $ ô2'00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $35'30

b) Central: $48'10

$65.S0c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio: $35'30

2'- lndustria: $63'10
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresenladapo,"rn$}ÅMñE
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$61.003.- Equipamiento Y otros:

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infiaestructura básica ex¡stente en el Munir:ipio, han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal' respecto a los

pieOios que aåbriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propieciad

bomunal o ejidal que, siendc escr¡turados por la Comisión Reguladora de la

Tenencia de la Tierra (coRETT) o por el Programa de ceri.ificación de

Derechos Ejidales (PROCEDE), estén ya sujetos al régimen de propieclad

privada, serán reducidas en atención a la superficie del predio y a SU uso

establecido o propuesto, previa presentación de su título de propiedad'

dictamen de uso de suelo'y recibo de pago del impuesto predial según la

siguiente tabla de reducciones:

601 hasta
1,000 m2

401
600

hasta
m2

201
400 m2

hasta

0 hasta 200
m2

SUPERFICIE

50%

60%

75%

90% 75% 50To

CONSTRUID
o
USO
HABITACION
AL

I BALDÍO USO
HABITACION
AL

25o/o 1 5%

35%

50o/o

20%

25%

CONSTRUID
o
OTROS
USOS

10%

12%

25%

USOS

15o/o

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la disminución de pago de estos

derechos, de los incentivos tiscales a la actividad prodr-rctiva de esta ley,

podrán optar por beneficiarse por la disposición que represente mayores

ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón segtin el tipo:

A. lnmuebles de uso hab¡tacional:

1.- Densiclad alta:

a) Flurifamiliar horizontal: $269'00

b) Flurifamiliar vertical: $102'00
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2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Ce.ntral:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesacia, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

$36 00

$zt 00

$oat 00

$ao

.00

.00

0

$8ô 00

$865.00

$248.00

$268.00

$569.00

$865.00

$548.00

00

SECCION SÉPilMA

SERVICIOS POR OBRA

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que reqttieran de los servicios

quà u continuación Se mencionan para la realización de obras'' cui:rl'irán

previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos pâra eiercicio nsc$f;rpþ¡fgr$p(p{ 1/LXIV

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras ptiblicas,

for metro cuadrado: $7'50

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o fnachuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.-Empedrado o Terracería: $22'50

2.-Asfalto: $35'30

3.-Adoquín' $75'40

4.-ConcretoHidráulico' $98'40

b) Por toma larga, (más de tres metros):

$27.8t1 .-EmpedradooTerracería:

2'-Asfalto: $43'30

3.-Adoquín' $77 '00

4.-Concreto Hidráulico: 103'00

c) Otros usos pormetro lineal:

$33.701 .-Emped radooTerracería :

$43.s02.- Asfalto:

3.-Adoquín' $84'00

4.-ConcretoHidráulico' $120'00

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con

cargo al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o

de la persona responsable de la obra'

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas" cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho:
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Dictamen de Decreto que resueive la solicitud presentada por el

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio nscf,pt$ff¡Jlrfls(Ç( 1/LXIV.

TARIFA

a)Tomas y descargas:

b) comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc.):

c)Conducción eléctrica:

g) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc.):

b) Conducción eléctrica:

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de

tanto del valor comercial del terreno utilizado.

SECCIÓN OCTAVA

DEL ASEO PÚBUCO CONTRATADO

$t 6.00

$t 0

$t 00

$t 5.00

$1

.10

.70

,uh

Artículo 51.-
servicios que
reglarnento en
la siguiente:

Las personas físicas o jurídicas, a qulenes se los

en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y

la materia, pagarán los derechos correspondientes a

TARIFA

L Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligroscs en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en los

reglamentos munitipales respectivos, por cada metro cúbico: 522'47

ll. por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicó infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondienteèn vehiculos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de

calibre mínimo 200, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-

ECOL/SSA1-2000: $95'20

lll. por recolección y transporte para su incineración o tratamiento tér'mico de

residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondienteLn vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

polipropileno, que curnpla con lo åstablecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

b) Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9'0 litros

$58.80

$84.00
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c) con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litros: $112.00

d) con capac¡dad de más de 1 2.0 litros hasta 19.0 litros: $141 .00

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y s¡mila-res,.en

rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notificación

correspondiente de lós usuarios obligados a mantenerlos lirirpios, qu¡enes

deberån pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico o fracción de basura o desecho'
$72'70

V. Cuarrdo se requieran Servicios de camiones de aseo en forma exclusiva'
$211.00por cada flete:

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos munic¡pales, por cada

metro cúbico: $36'40

Vll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección, de:

$32.10 a $303.00

SECCIÓN NOVENA
SERVIC¡OS DE SANIDAD

Artículo 52.- l-as personas físicas o jurídicas que requieran dè servicios de

sanidad en los casäs que se mencionan en esta sección pagarán los derechos

corrêspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnlrumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: $141'00

b) En cementerios concesionados a particulares: $162'00

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones prematuras, de: $148'00 a $1'068'00

b) De restos áridos: 84'00

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de:

$382-00 a $ 1,489'00

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno: $t06.0c

SECCóN DÉCIMA

Página 58 de 102



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitúd pres èntada por el

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscclEFE¡ldEFidß(1 /LXlv'

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
sUBSECCIÓtq pnlmeRn
Disposiciones Generales

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de

inmuebles en el Municipio de Tecalitlán, Jalisco, que se beneficien directa o

indirectamente con los åervicios de agua y alcantarillado, que el Ayuntamiento

proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque por el

frente de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los

derechos correspondierrtes, conforme a la tarifa mensual establecida en esta

ley.

Artículo 54.- Los servicios que el Municipio proporciona deberán de sujetarse

a alguno de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no se instale

el medidor, al régimen de cuota fija.

Artículo 55.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija

como las de servicio medido, serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las

tomas que den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que

hagan del agua un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialrnente'

Artícr¡lo 56.- Servicio a cuota fija. - Los usuarios que estén bajo este régimen.

OãOeøn de efectuar, en los primeros 15 días d€l bimestre, el pago

correspondiente a las cuotas mensuales aplicables, confonne a las

características del prediO, registrado'etr el padrón de usuarios, o las que se

dàterminen por la verificaciðn del mismo, conforme al con[enido de esta

sección.

l.- Servicio doméstico:

TARIFA

a) Casa habitación unifamiliar o departamento:

1.-Hasta dos recámaras y un baño: $141'00

2.-Por cada recámara excedente: $ 18'20

3.-Por cada baño excedente: $ 18'20

El cuarto de servicio se considerará recám ara y el medio baño, cotno baño

incluyendo los casos de los demás incisos.

b)Vecindades, con vir¿ienda de una habitación y servicios sanitaricls comunes:

1.-Hasta por ocho vivienoas: $253'00

2.-PorcadaviviendaexcerJente de ocho: $18'20
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e¡ercclo nscslfFíÞNtDEhi( 1/LXlV

ll. Servicio no doméstico:

a) HOteleS, SAnatOr¡OS, internadOS, Sem¡nariOS, COnVentOS, CaSaS

huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

1.-Por cada dormitorio sin baño: $33'70

2.-Porcada dormitorio con baño privacio: $53'80

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: $81'30

cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un barìo.

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes seña

con un incremento del 60%.

b) Calderas: (DEROGADO)

c) Lavanderías Y tintorerías:

1.-Por cada válvuta o máquina lavadora: $ZO¿'

Los locales destinados únicamente a la distribuciÓn de las prendas

cons¡derados como locales comerciales.

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

1.- Con equipo de purificación y retorno, por cada metro
$17.10

de
calcu el

al
a o

de

c

n

cúbico de caPa

2.- Sin equipo de purificación y retorno se estimará el consumo

tomando en cuenta la capacidad multiplicada por cuatro veces para

costo de consumo mensual y determinar en ese sentido el pago bi

multiplicarlo por dos (2), con base en la tarifa correspondiente

medido en el renglón de no doméstico.

Para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referidos el

funcionario encargado de la Hacienda Municipal, o quien él designe, y un

servidor del área de Agua Potable, drenaje y alcantarillado del Ayuntatniento,

verificarán físicamente*la misma y dejarán constancia por escrito de ello, con

la finalicjad de acotar el cobró en virtud del uso cJel agua a lo qtr'e es debido.

Èr ;; ,lu no uso dei depósito los servidores mencionados deberán certificar

tal circunstancia por escriio considerando que para ello el depósito debe estar

siempre vacío y el llenado del mismo, aunque Sea por una sola ocasión,

determinará el cobro bajo las modalidades de este inciso c1).

a

b

Jardines, por cada metro cuadrado:
Fuentes en todo tiPo de Predio:

$1.7t1
$20.30
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Dictamen de Decreto que resuelve la sol¡citud presentada Por el
- xír-rrçea

/J¡yUnlã¡ nE: trtæ I sl's¡¡r¡sr I'

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fscah#Slfúdçt

Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente' su

violación se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su re¡ncidencia podrá

ser motivo de disminución del Suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cacla uno: $42'30

Se consideran Servicios san¡tarios privados, en oficinas o iocales comerciales
'los siguientes:

1.- Cuando se encuentren en su interior y Sean para uso exclusivo de quienes

ahí trabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuanco sean para uso

exclus¡vo de quienes ahítrabajen;

3.- Servicios San¡tarios comunes, por cada tres salidas o muebles: $70'60

4.-Por cada baño excedente o exceder el núnrero de empleados enrel P.Tät" ''

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

f-regaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, laVadoras de platos, barras

y si"milares, baño, medio Oaño y lavabo por cada una cle estas *"$ffö.tåT" "
mueble:

i) Servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y

similares:

1.- Por cada regadera: $86'70

2.- Por cada mueble sanitario: $70'60

3.- Departamento de vapor individual: (DEROGADO)

4.- Departamento de vapor general: (DËR'OGADOi

Se consideran tamhién sêruicios sanitarios de uso público, los que estén al

rurvi.-OÀl pÚblico asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

1.- Por cada llave de presión o arco: $435'00

2.-.Porcada pulpo $550'00

k) Para uSoS ¡ndustriales o comerciales no señalados expresannente' se

estimará el consumo de las salidas no iabuladas y se calilicarâ conforme al

uso y características del Predio.

Página 61 de 10?



^NiIMERô- . ^-t:¿t:-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentad a por el llyw lllmrElTl@rr

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio nsc$pffi¡igrSsdfr 1/LXIV

Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 2'0% de la

tarifa que resulte;

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la
cantidad estimada para uso doméstico, se considerarâ como uso productivo, y

deberá cubr¡rse guardando como referencia la proporción que para uso

doméstico se estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

1.- Usos productivos de agua potable del sistema mun¡cipal, por me^troc-úbico:
$e.oo

2.- Uso productivo que no u'sa agua potable del sistema mun¡cipal, por metro

cúbico: $2'90

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos y zahúrdas, por cabeza $16'00

b) Granjas, por cada 100 aves: $18'70

ll. Escuelas, centros de capacitación y similares pagârán:

a) Por cada regadera:
b) Por cada mueble de baño
c) Por cada lavabo o tarja:

l. Predios Baldíos:

a) Los predios baldíos que tengan tomas instaladas, pagarán mensualmente

1.- Predios baldíos: $95.00

2.- SE SUPRIME

3.- SE SUPRIME

En caso de no cumplirse ésta obligación se suprimirá la bonificación aludicla.

lV. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, así como

incrementos en Su uso en zonas ya en servicio, además de las obras

complementariãs que para el caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorgar los servicios e incremellar la infraestructura de captación y

pôt"bilirurióñ, por metro cuadrado vendíble, por una sbla vez: $24.00

$87.70
$1 10.00
$70.00
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b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducción y ento

de aguas residuales, Por una sola vez, Por metro cuadrado de superficie

vendible $27.30

c) Las áreas de origen ejiclal, al ser regularizadas o incorporadas al servicic cie

agua y/o alcantarìilado, pagarán por une sola vez, por metro cgadrado:
$4.60

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su oportunidad,

ló establecido en los incisos a y b, del nurneral 1, anterior.

V. Localidades:

La tarifa mínima en cada una de las localidades del t\4unicipio será la

siguiente:

AHUIJULLO: $00'00

SANTIAGO: $95'20

LA PURÍ'IMA: $112'to

LA MISERIA: $70'60

El cobro de las tarifas cliferenciales será calculado en base al tabulador tle la

cabecera municipal, guardando las proporciones que corresponcian por la

diferencia entre la tarifã de la localidad y de la cabecera municipal'

Artíbulo 57.- Derecho por conexión e incorporación al servicio de agua

potable, drenaje y alcantarillado y otros servicios:

cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado con los

servicios de agua potable yio alcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano

cie obra y materiales necesarios para su instalación, las sigutentes:

CUOTAS

a) Toma de agua:

1'- Toma de 112"" $309'oo

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia

municipal encargada de la prestación del servicio, y las solicitudes

respecfivas, serán turnadas a éqta;

2.- Tomade 3/4": (DEROGADO)

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6"): $310.00
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c) Por los servicios de cesazolve de líneas de drenaje y pluvial al interior_del
$318.00domicilio hasta 3ml:

Si el servicio requiere de material, el usuario deberá pagar lo correspondiente

al material utilizado.

Cuando se solicite la contratación o repos¡ción de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se

proporc¡onarán de conformidad con los convenios a los que Se llegue,

tomando en cuenta las dificultades técnicas que Se deban superar y el costo

de las instalaciones y los equ¡pos que para tales efectos Se requieran;

Artículo 58.- Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

siguientes 15 clias de la fecha de facturación bimestral correspon'diente'

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determinen

la utilización del régimen de servicio medido el costo de meclidor será con

cargo al usuario.

cuando el consumo mensual no rebase los i 5 m3 que para uso doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $

91.00 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS

16 - 3o m3 $ ô'40

31 - 45 m3 $ 8'oo

46 - 6o m3 $ 8'oo

61 - 75 m3 $ 8'60

$ 8.6076-90m3

91 m3 en adelante $ 3'60

Cuando el consumo mensual no rebase los 25 m3 que para mínimo uso no

Jorá*ti"o se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual

de $1 42.00 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las'siguientes:

TARIFAS

26-40m3

41 -55m3

56-70m3

$7.50

$8.00

$9.orl
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71 -85m3

86 - 100 m3

101 m3 en adelante

Artículo 59.- Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje

alcantarillado, las siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuar¡o deberá estar comprendido en alguno de los reng

tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servic¡

ampara la disPonibilidad técnica del servicio Para casa habitación un

a menos que se haYa esPecifica do con la dependencia municiPal encargad

de su prestac¡ón, de otra manera, por lo que en caso de edificio

departamentos, condominios Y unidades habitacionales de tipo comercial

industrial, deberá ser contratado el servicio bajo otras bases conforme

demanda requerida en litros por segu ndo, sobre la base del costo de

3,905.00 pesos por litro por segundo, además del costo de insta

complementarias a que hubiera lugar en el momento de la contratación de

regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las insPeccion

domiciliarias se encuentren características diferentes a las que

registradas en el Padrón, el usuario Pagará las diferencias que resu

además de pagar lo señalado en la fracción Vll, inciso g), rlel artículo 84

esta ley;

lV. Tratándose de predios a los que se les prop orcione serviçio a crrota fija Y

usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificac!ón efe

por la dependencia municiPal encargada de la Prestaci ón del servicio Y

posible técnicamente la instala ción de medidores, tal situacion se

con la instalación de éstos; para considerar el cobro como sen¡icio medido;'

V. Los proPietarios de todo predio de uso no industrial Por cuyo frente

cualquier colindancia Pasèn recles únicamente de dren4e, Y hagan uso d

servicio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarifas;

Vl. cuando un predio en una urbanización u otra área urbrS\i=?lu demande

agua potable en mayor cantidaC de la concedida o estai:lecida oara uscr

habitacional unifamilii, se deoerá çubrir el. excedenie que se genere a 'l'azorr

de $ 3,905.00 pesos por litro por segundo, además clel costo de las

instalaciones complementarias a que hubiere lugar, independientemente de

haber cubierto en SU opo:-tunidad lo señalado en el segundo pârraÍo, de la

fracción lV, del artículo 56 de esta ley;

$8.00

$10.20

$10.20
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Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del agua

Se encuentra al corriente en el momento de autorizar la enajenación:

Vlll. Cuando el usuar¡o sea una institución considerada de beneficencia social

en los términos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se le
bonificará a la tarifa corre;pondiente tln 50%; solo en la tarifa del pago de

derechos de agua. No asíal porcentaje de saneamiento ni de infraestructura'

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean domé.sticos

o no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las medidas de

racionalización, obligáñdose a los propietarios a cumplir con las disposiciones

conducentes a hacer ttn mejor uso del líquido;

X. Quienes se béneficien directamente con los servicios ie agua y
alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20% Sobre los derechos que

correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción, operación y

mantenimiento de colectores y plantas de tratamiento de aguas residuales,

perforación de pozos profundós de uso público, mantenimiento de la red de

agua potable, 
'mantenimiento de tanques, así como la adquisic!ón de

membranas para uso Público.

para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento- debe

de abrir una cuentã prodgctiva de cheques, en el banco de su elección. La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan;

Xl. euienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarán

adicionalmente el 5% de las cuotas antes rnencionadas, cuyo producto de

dicho servicio, será destinado al desarrollo de la infraestructura del servicio de

agua potable.

para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayurrtamiento debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco 4e su elecciótl- La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financleros que se produzcan;

Xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúetl el pago,

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán ias

siguientes disminuciones:

a) Si efectúan el pago antes dei día 1" de inarzo del año 2026, el 15%'

b) si efectúan el pago antes del día '1'cle mayo del año 2Q26, el So/o.

Xlll. er¡ienes acrediten tener la t:alidad de jubilados, pertsionacios, viudas,

viudos, madres solteras o que tengan 60 años o máS, serán beneficiados.con

una disminución del 50% solo en !a tarifa de los clerechos tle agua. No así del
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porcentaje de saneamiento ni de infraestructura, pudiendo efectuar el pago

bimestralmente o en una sola exhibición lo correspondiente al año 2026'

En todos los casos se otorga râ la ciisminución antes citada' tratándose

exclusivan'ìente de casa habilación, para lo cual los beneficiados deberán

entregar la siguiente documentacién :

a) Copia del talón de ingresos como pensionados o jubilados expedidos por

institucién oficial del país y de la credencial de elector.

b) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más' copia de

identificación y acta de naðimiento que acredite la edad del contribtlyelìte'

c) Tratándose de usuarios viudos y.v¡uclas, presentarán copia sirnple del acta

dã matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

d) copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el

sexto bimestre del año 2025'

e) En caso de sef arrendatario, presentar copia del contrato donde se

especifique la obligación cle pagar las ct.¡otas referentes al agua.

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A los coniribuyentes personas con discapacidad: l-9 le otorgará el beneficio

"i"rpÀ 
y 

"rundo 
,,,ir"n una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo

dispuestó por el artículo 513 de la L.ey Federal del Trabajo. Para tal efecto, la

Hatienda it/unicipal practicará a través de la dependencia que ésta designe'

examen médico paia determinar el grado de discapacidad, el. cual será

grãiriio. o bien bastará la presenta.iãn de un certificado quê lo'acredite

expedido por una institución médica oficial'

XlV.- En los casos en que el u5uario dê los seruicios de agua potable y

alcantarillado, acredite el àerecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el

de mayor cuantía.

SECCION DÉCIMA PRIMERA
RASTRO

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualquier clase de animales para consumo huñrano, Ya lea
dentro del rastro múnlcipat o fuera de é1, deberán obtener la autot'izaciótl

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguierttes:

CUOTAS

L Por,la ar-¡torización de malanzade ganado:
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a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado

1.-Vacuno'.

2.-Terneras:

3.-Porcinos:

4.-Ovica p rinoybecerrosdeleche

5.-Caballar, mular Y asnal:

$1 13.00

$75.40

$49.20

$18.70

$18.70

b) En rastros concesionados a part¡culares, incluyendo establecimientos T.l.F',

por cabezade ganado, se cobrärá el 50%.de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

$1i.801.-Ganadovacuno Por cabeza:

2.-Ganado porcino por cal)eza: $42'30

3.-Ganado ovicaprino, por cabeza: $19'30

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del

Municipio:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $11'80

b) Ganado poicino, por cabeza: $11'80

c) Ganaclo ovicaprino , por cabezai $11'80

lll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $8'60

b) Ganado porcino, por cabeza' $a'00

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganaclo vacuno, Por cabeza: $0'¿O

b) Ganado porcino, Por cabeza

c) Ganado ovicapr¡no , por cabeza" $3'40

d) De pieles que provengan de otros Municipios:

1.-De ganado vacuno, por kilogramo: $2'90

2.-Deganado de otra clase por kilogramo: $2'90
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V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

c)Por cada cuarto de res o fracción:

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal:

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

f) Por cada fracción de cerdo:

g) Por cada cabra o borrego:

h) Porcada menudo:

i) Por varilla, por cada fraccjón de res:

j) Por cada p¡el de res:

k) Por cada Piel de cerdo:

l) Por cada piel de ganado cabrío:

m) Por cada kilogramo de cebo:

.20

10

$1 .50

$t 80

90

$ 50

90

0

$ 2.80

e 30

30

0

$ .30

.10

$ 80

.30

.10

Vl. Por servic¡os que se presten en el intericlr del rastro municipal po peisonal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por malanzade ganado:

1.- Vacuno, Por cabeza:

2.- Porcino, por cabeza:

3.- Ovicaprino, Por cabeza:

b) Por el uso de conales, diariamente

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:

2.- Ganado porcino, por cabeza' $g'tO

3.- Embarque y salida de ganado porcino. por cabeza: $9'10

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $9'10

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de le

mano de obra correspcndiente, por cabeza: $A'SO
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e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:

2.- Ganado porc¡no y ovicaprino, por cabeza"

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza:

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigifá

cuando aquel no se sacrifique en el rastro mun¡c¡pal'

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, pcr kilograrnol

b) Estiércol, Por tonelada:

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza

a) Pavos:

b) Pollos y gallinas:

$8.00

$18.00

$s.¿o

Este derecho se causará aún si la mat.anza se realiza en instalaci es

pSrticulares; y

lX. Por otros servicios rlue preste el rastro municipal, diferentes a

señalados en esta sección, por cacia uno, de: $19:Ü0 ¿ $:ì2
los
0

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de lair

igual que las cuotas correspondièntes a los servicios, deberán estar a

$30.00

$17.70

$5.90

$5.30

$s.¿o

un

al
la vista

del público. El horario será:

De lunes a viernes, de 4:00 a 10:00 horas

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
REGISTRO CIVIL

Artículo 61.- Las personasfísicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta sección, pagarán previamente los derechcs

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

L En las oficinas, fuera rjel horario normal:

a) Matrimonios, cada uno: $3S6'00
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b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno $148.00

ll. A domicilio

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $660.Û0

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $899.00

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $323.00

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del Municipio o en el

ãxtran.¡ero, de: $316'00 a $885'00

lV. por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, no Se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección.

V. Los registros normales o extemporáneos Ce nacimiento y el primer

certificado de inexistencia de registro de nacimiento en caso de ser necesario

tramitar lo serán gratuitos, así como la primera copia certificada del acta de

registro de nacimiento. De igualforma cuando registro normaltenga que hacer

hecho fuera del horario de oficina por cause de fuerza mayor, este será

gratuito.

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labo;es al

igual que las cuotas corresponclientes a los servicios, deberán estar a la vista

del público. Ël horario será:

De lunes'a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

SECCION DÉCIMA TERCERA

CERTIFICACIONES

Artícuto 62.- Los derechos por este eoncepto se causarán y pagarân,

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una: $77'00

il. Expedición de certificados, certiíicaciones, constancias o copias certificaias
inclusive de actos del registro civil, por cada urto: $77'0C
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lll. certificado de inexistencia de actas cJel registro ci'¿il, por cada uno: $67.40

lV. Extractos de actas, por cada uno: $67'40

V. SE DEROGA

Vl. Certificado de residenc¡a, por cada uno: $43'30

Vll. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada urro: $432.00

Vlll. certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de:
$89.00 a $282.00

lX.' certificado expedido por el rnédico veterinario zootecnista, sobre

actividacles del rastio municipal, por cada uno, de: $197.00 a $526.00

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales

a) En horas hábiles, por cada uno: : $203'00

b) En horas inhábiles, por cada uno: $337'00

xl.. certificaciones de habitabilidad de inmuebies, según el tipo de

construcción, por cada uno:

a) Densidad alta: $22'50

b) Densidad media: $25'10

c) Densidad baja: $55'60

d) Densidad mínima:

Xll. Expedición de planos por.la dependencia municipal de obras públicas, oor
$80.20cada uno:

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $66'90

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $1'327'00

XV. Dictamen de ttazo,usos y destinos: '4.37 
00

XVl. Certificado de operatirridad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos priblicor, du u.u"rdo a lo previsto en el artículo ô, fraccióll Vl, de

esta ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 personas: $211'00

b) De más de 250 a 1,000 personas: $4'569'0CI

1/LXiV.
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c) De más de 1.000 a 5,000 personas: $618'00

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: $1'019'00

e) De más de 10,000 personas: $2'009'00

XVll.- De la resolución administrativa derivada del tránlite del divorcio
$154.00administrativo.

Xvlll. Los certificados o autorizaciones espec¡ales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno: $66'30

Lc¡s documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados a þartir clel clía siguiente. al de la fecha de recepción de la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo nc

ráyot de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

SECCIÓN DECIMO CUARTA
DE LOS SERVICIOS DE CATASTRO'

Artículo 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

de la dirección o área de catastro que- en esta secciÓn se enumeran, pagarán

los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina: $162'00

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina: $190'00

c) De plano o fotografía de orto foto: $295'00

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

construcciones de las localidacJes que comprendan el Municipio' $613'00

cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro. se cobrarán además de las cuotas previstas: $1 10.C0

I l. Gertificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $124.00

Si además se solicita historial, se cobrará por cada búsqueda de antececfentes

adicionales:

Página 73 de 102



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el nililillF
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fìsc$fff;¡rlflffi /LXIV

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

b) Certificado de no-inscripción de propiedad:

c) Por certificación en copias, por cada hoja:

d) Por certificación en Planos:

A los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y los que obtengan

aigrin crédito ¿el ¡NFOTAVIT, de la Dirección de Pensiones dei Estado y del

FOVISSSTE, que soliciten los servicios señalados en esta fracción serán

beneficiados con una disminución del 50% de los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada preclio:

b) Ëxpedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple:

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio:

cl) Por copia de recibo pagado del impuesto predial:

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1.- De 1 a 1,000 metros cuadraclos $t89'00

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la canticlad anterior,
-r¿r 

p"i t"o" r oo metros cuadrados o fracción excedente: $8'00

b) Por la revisión de deslindes Ce predios rústicos:

$281.0Û1.- De 1 a 10,000 metros ctladrados

2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $422'00

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $407.00

4.- De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $719'00

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de caiastro

ån preoios rústicos, se ccbrará el importe conespondiente a 20 veces la tarifa

ãntãrior, más en Su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal

técnico que deberá realizar estos trabajos'

V. Por cada dictamen de valor practicado por el átrea de catastro:

a) Hasta $30.000 de valor: $590'0ti

$67.40

$67.40

$124.00

$67.40

$ô3.10

$123.00

$7.50
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b) De $ 30,000.01 a $ 1'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso a

más el 2 al millar sobre el excedente a $30,000'00'

c) De $ 1'000,000.01 a $ 5'000,000.00 se cobrará la cantidad del in
anterior más el 1 .6 al millar sobre el excedente a $1'000,000'00'

d) De $ 5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del lnciso anter

m¿s et 0.8 al millar sobre el excedente a $5'000,000'00'

Vl. Por la revisión y autorización del área de catas

practicado por otras instituciones o valuadores independ

el área de catastro:

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo t

pártir del día siguiente cle recepción cle la solicitud, acon

pago corresPondiente.

A solicitud del interesa<io, dichos documentos se entre

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el

correspondiente.

Vll. No se causara el pago de derechos por servicios Ca

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o infr

lãs autoridades, siempre y cuando no sean a petición de

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los l'ribu
P'enales.o el Ministerio Público, cuando este actúe er

êxpidan para eljuicio de amParo; '

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionat

indemnización civil provenieñtes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuand

el acreedor alimentista.

le 3 diaS, conta
rpañada del recibo

garán en un plazo

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos çle operacio

celebradas con la inten¡en ción de organismos públicos de segu ¡'idad soci o

la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la Fed

Estado o MuniciPios.

CAPÍTULO TERCERO
OTROS DERECHOS

sEcclÓru Únlcn
DERECHOS NO ESPECIFICADOS

itro, de cada ava
entes autorizados

$189.00

doble de la

lastrales

)rmes se exPidan
parte;

nales Cel Trabajo,
r el orden penal Y

los con demandas

o sean solicitados
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que tiene por obietc aprobar su Ley de lngresos para eiercicio
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nsc{Sþ¡!¡ffi /r-XlV.

TARIFA

t.

il.

lll. Servicio de poda o tala de árboles

a) Poda de árþoles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:

b) Poda de árboles de más de 10 metros rle altura, por cada tinol

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:

$885.00

$1,574.00

$1,405.00

cl) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada trno: $2'388'00

Tratándose de poda o derribo cle árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en Su persona o

trienes, así como para la infraestructura de los servicios públicos instalados,

pruu¡o dictamen de la clependencia respeciiva del Municipio, el servicio será

gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo

dictamen forestal de la dependencia respectiva del Municipio:
$280.00

el

GOBIERNO
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Artículo 64.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal' que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán

s"g,]n el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

CAPíTULO IV
ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 65.- Los ingresos por concepto de accesorios-derivaclos por la falta

Oã pago {e los dereËhos t*ñ.ludot en este Título de Derechos, son los. que

se perciben Por:

l. Recargos;

Los recargos Se Causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la

Ley de Hãcienoa Municipal del Estaclo cle Jalisco, en vigor.

ll. t\lultas clerivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos señalados en

el presente título, ,i"*pr* que no 
"=16 

ss¡siderada otra sanción en las demás

disposiciones estable"idut en la presente ley, sobre el crédito omitido' del:

10% a 3Ll%
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La falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33, fracción lV' de

este ordenam¡ento, Se Sancionará de acuerdo con el Reglamento respectivo y

con las cantidades que señale el Ayuntamiento, previo acuerdo de

Ayuntamiento.

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

lV. Otros no especificados'

Artícuto 66.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan

de la naturaleza de éstos'

Artículo 67.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título'

la tasa de interés será ãl costo porcentual promedio (C'P'P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 68.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la faltJ de pago de los derechos señãlados en ei

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 69.- Los gastos de ejecución y de embargo derivacios ppr la falta Ce

pago de los derJchos señaiados en el presente tÍtulo, se ctlbrirán a la

haî¡enOa Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) cuando se real¡cen en la cabecera municipal, el 5% sin qile su importe sea

r"not al valor diario de una unidacl de Mêdida y Actualización

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el So/o, sin que su importe

.äu rn"nor' al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de -er,rbargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, qtle impliquen extracción de bienes:

a) Cuanclo se realicen en la cabecera municipal, el 5%iy'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera nrunicipal, el 8%,
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lll. Los demás gastos que Sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de $ 3,304.00 pesos, por requeriniientos no satisfechos dentro

¿ä ns pi"tot legales, de cuyo poster¡or cumplimiento se derive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de $ 4,951.00 pesos, por diligencia de embargo y por las de

rémoción del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Toclos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningÚn

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución qrle realice-n las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado Gon el Ayuntamiento para !a aCnlinistración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado de Jalisco'

TíTULO QUINTO

, PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO

DE LOS PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCION PRIMERA

DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTAC¡ÓÌ.I DE BIENES DE

DOMINIO PRIVADO

Artículo 70.- Las personas físicas o jurídicas qYg t9T9n en arrendantiento o

concesión toda clåse de bienes propiedad del Municipio de dominio privado

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados, por metro,clld¡1do'
mensualmente: $105'00

ll. Arrendamiento de locales exter¡ores en mercados, por metro- cua{rgdo

mensualmente: $134 '00
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lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos' poj. lletrLì
cuadrado, mensualmente, de: $1 1'S0 a $197'00

lv. Arrendamiento de inmuebles para anuncios eventuales, por metro

cuadrado, diariamente: $5'30

v. Arrendamiento de inmuel¡les para anuncios permanentes, por metro

cuadrado, mensualmente, de: $17'60 a $105'00

Artículo 71.- Elimporte de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes ¡.nr"bl". o inmuebles, propiedaã del Municipio cle dominio

óä""rf", no especificados en el artículo anterior, será fijado en los ccntratcs

iårp..tíuos, pievio acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo

tAd Oe la Ley de Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco'

Artículo 72.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

piopiedad municipal de dominio privado, el Ayuntarniento se reserva la

facultad de autorlzar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento' y fijar los

productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos

7O y rc, fracción iV, rugrndo párrafo de ésta ley, o rescindir los convenios

que, en lo particular celebren los interesados'

Artículo 73.- El gasto de luz y 'fueua motriz de los locales arrendados' será

calculado cle acuerdo con el consuflìo visible de cada uno, y se acumularâ al

* õ;;J"i ãtteno" t iento'

Artículo 74.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

MunicipiO de Oom¡nio privado, óagarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos, cada vez que se usen, excepto por niños

menores de 12"nãt,'r""i-"uales quedan e*enios' 
, , $7'50

ll. Uso de corrales para guardar animales que trartsiten en la vía pública sin

vigilancia de sus Orånot,iiarianlente, por cada uno: $84'00

Artículo 75.- El importe de los productos de otros bienes muebles e

inmuebles Oel tr¡uniòùìo Oe dominio privado no especificado en el artículo

anterior, será f'rjado én los contratos respectivos, previa aprobación por el

ÃvrÁt"rniunto en los términos de los reglamentos municipales respectivos'

Artícuto 76.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajcr

contrato que suscriba el Municipicl, cumpliendo con los requisitos previstos en

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables'

. ruírrrr.no
/lyunlzllrnernsEFTelffir

iLXIV
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SECCION SEGUNDA
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Artículo 77.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten 9n .'P9 .u
perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios municipale. d: !:[ln'o
þrivaOo para la cbnstrucción de fosas, pagarán los prodpctos

borrespondientes de acuerclo a las siguientes:

TARIFAS

L Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado: $372'00

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpeiuidad de fosas en

los cementerios municípales de dominio privado, qqe decidan traspasar el

mismo, pagarán las cuoias equivalentes que, por uso temporai, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este artículo' 
I

ll. Lotes en uso temporal por eltérmino de cinco años, por metro cuadracio:

$126'00

lll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal

se pagará anualmente por metro cuadrado.de fosa: $91'50

Para los efectos cle la aplicación de està sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios mutticipales, seran las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metrcrs de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosaç pa¡a infantes, tendrán un mínimo.de 1.20 metros de largo por'

l metro de ancho.

SECCIÓN TERCERA
PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 78.- Los proçluctos por concepto de formas impresas, calcomanías'

credenciales y oiror medios de identificación, se causarán y pagarán

conforme a.las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas impresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y caTqig: !"
dômicilio de los mismos, por juego: $84'00

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, -por 
juego:

$70.60
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c) Para registro o cert¡ficación de residencia, por juego:

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja

e) solicitud de aclaración de actas administrativas, del reg stro civil, una
$70

f) Para reposición de licencias, por cada forma:

g) Para solicitud de matrimotrio civil, por cada forma:

1 .-Sociedadlegal:

2.-Sociedad conYugal:

$s¿

3.-Conseparacióndebienes:

h) Por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio admini

1 .-Solicitud cle divorcio:

2.-Ratificaciónde la solicitud de divorcio:

3.-Acta de divorcio

i) Para control y ejecucién de obra civil (bitácora), cada forma:

$1

ll. Calcomanías, credetlciales, placas,

iclentificación:

a) CalcomanÍas, cada una:

b) EscuCos, cada uno

c) Credenciales, cada una:

d) Números para casa' caila Pieza:

escudos Y otros medi

$zt

$70.6

$e1

$gt

00

$1 0

$t I 00

$77 0

$37

$ea

$sz

$70

0

de

e) En los clemás casos similares no previstos en los incisos an teriores r:ada

uno, de $35

lll. Las ediciones impresas p'or el Municipio, se pagarán según el precio qtte

en las mismas se fije, preriio acuerdo del Ayuntamiento'

lV. Por proporcionar infr.¡rmación en documentos o elementos técnicos a

solicitudes àe inforrnación en cumplimiento de la Ley de Transparencia ;r

Rcceso a la lnformación Pública del Estado cJe Jalisco y sus Municioios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja

b) Hoja certificada

$1.0c

$27.00
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c) Memoria USB de I gb:

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD)' por cada uno

Cuando la información Se proporcione en formatos distintos a

mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos será

equivaiente al precio de mercado que corresponda'

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnform

Pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚbli

del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples,

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte

recibir la información solicitada no se genera rá costo alguno,

igual manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotacio

tomar fotos o videos;

3 La digitalización de informâción no tendrá costo alg,.rno para el

solicitante.

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado_ para el açceso

a la información de los solicitantes con alguna discapacidetd rlo

tendrán costo alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicÉ-ante de la

información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los

servicios que ha contratado para proceder al envío respectivo,

excepiuánilor" el envío mediante plataformas o m.edios digitaies,

incluido el correo electrónico respecto de los cuales de ninguna

manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios'

V. Para los efectos de este artíCulo, se consideran como hc¡ras hábileó' ias

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

Artículo 79.- Además cle los productos señalados en el artículo anterior, el

Municipio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptcs:

L Depósitos de vehículos, Por día:
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a) Camiones:

b)Automóviles

c) Motocicletas

d) Otros:

$e8.40

$84.00

$13.90

$11.80

ll. La êxplotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo,. en

terrenos propiedad del Municipio, 'además de requerir licencia municipal'

causará un porcetìtaje del 20% sobre el valor de la producción:

lll. La extracc¡ón cle cantera, piedra común y piedra para fabricación de cai,

ajustánclose a las ì*y", de equilibrio ecológiðo, en terrenos propiedäd del

Municipio, además cle requerir licencia munieipal, causarán igualrnente un

porcentaje del20% sobre el val<¡r del producto extraído;

lV. los bienes Vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, Según remate

legal;

V. por la explotación de bienes municipales de dominio prirrado, concesión de

servicios en funciones de derecho privadc o por cualquier otro acto productivo

de la administración, según los contratos celebrados por el Ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedacl

municipal, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en

el artículo 67 de esta leY;

Vl. Por productoS o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que

operen dentro de establecimientos municipales;

Vll. La Venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

vlll. Los ingreços que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales;

lX. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos prccedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

X. Explotación de estacionamientos por parte del municipio; y

Xl. Otros productos de tipo corriente no especificados en este títuio'

CAPíTULO SEGUNDO
DE LOS PRODUCTOS DE CAPITAL

Artículo 80.- El Municipio percibirá los productcs de capital pro''renientes de

los siguientes concePtos:
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l. La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el

Municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados

de otras inversiones de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos deccmisados, según remate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuancjo se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la ê.dnrinistración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y ãe la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos de caprtal no especiflcados'

TÍTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS
CAPíTULO PRIMERO

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 81.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de tipo

corriente son los que el Municipio percibe por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la

Ley de HJcienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución Y;

lV. otros aprovechamientos cJe tipo corriente no especificados.

Artículo 82.- Latasa de recargos por falta de pago oportuno cJe los créditos

fiscales será la que resulte Cã ¡o que para inteieses establece el artículo

siguiente, aumentado en un 25%.

Artículo 83.- Los gastos de ejecución y cl-e embargo derivados por la falta cle

pago de los impriestos señálados en el presente título, se cubrirán a la

ita"c¡en¿a Muniiipal, conjuntamente con el créclito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de crédit<¡s fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:
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que tiene por objeio aprobar su Ley de lngresos para eiercicio
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a) Cuando se realicerì en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

."no]- al valor diario de una unidad de Medida y Actualización

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

såa rnenor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización

ll. Por gastos de embargo:

Las cliligencias de embargo, aSí como las de rernoción del deudor c9mo

depositario, que impllqrlen extracción tle bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%; y'

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en. ningún caso,

excederá de ios siguientes lírnites:

a) Del importe de $ 3,304.00 pesos, por requerintientos no satisfechos clentro

clå los pi"ro, legale,s, de cÙyo posterior curnplimiento se derive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de $ 3,612.00 pesos, por dilige.ncia de en'rbargo y por las de

iámoc¡On del deudor como ,Jepositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serátl a cargb del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedirnientos administrativos de eje-cución qr

autoridadès estatales, en uso de las täcultades que les hayai

en virtud del convenio celebradc con el Ayuntamiento para la

cobro de .diversas contribuciones municipalès, se aplicará

efecto establece el código Fiscal del Estado de Jalisco.

Artículo 84., Las sanciclnes cje orden admitlistrativo, que

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas

dispuesto en el artículo r97 de la Ley de Hacienda lvluni'j¡

Jalisco, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobr:ará conícrnte åa ias

disposiciones de la Ley del Registro civil del Estado de Jalisco'

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglarnentos Municipales, las que a

continuación se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

)e realicen las
'r siclo conferidas
admiristración Y

la tarifa que al

en uso de sus
ccn sutjeción a lo
raldel Estado de
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a) Por falta de empadronamiento y iicencia munic¡pal o perm¡so.

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:
.$ 422.00 a $
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1,805.00

2.- En giros que se produzcan, transformen, industrialicen,

almacenãn productos quimicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o

de:
$2,036.00

b) Por falta de refrendo.de licencia municipal o permiso'.de:
9422.00 a $2,107

c) Por no cubrir los impuestos o derechos, en ìa forma, fecha Y térmi

establezcan las d isposiciones fiscales, sobre el créclito omitido,

25%

ven o
vos,

$ooo ct

que
del:

pära

rio autorizadc, sin el Pe tso

$42.30 a $1 6.00

d) Por la ocultación de siros sravados por la lev, se tffi;ï3å".ï!,T;T33n"'
de:

e) Por no conseryar ala 'rtsta la licencia municipal, de:
$168.00

$477.00

f) Por no mostrar la docut¡entación de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipal o inspectores y supervisores acreditados, de: 
ï42.30a 9162.00

g) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión

ó6rur y'rJrui"io= de bienestar social, sobre el monto de los pagos om

del:
10Ù/o al30o/o

h) Por trabajar el giro después del hora

côrrespondiente, por cada hora o fracción' de:

i) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado pcr la autoi'idad municipal'

de: 
- $674'o0a$2'023'oo

j) por manifestar datos farsos del giro autorizado, de: $ 
$2s3.00 a $

674.00

k) Por el uso indebido de licencia (domicilio difere¡te o actividades no

manifestadas o sin autorización), de: $253.00 a. $'l ,1ti7.00
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que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio f¡scd ÉÞENbËhbã

l) Por impedir que Personal autorizado de la administración municipal

labores de insPección Y vig ilancia, así como de supervisión fisca
$520.00
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$1 ,180.oo

m) por pagar los créditos fiscales con documentos incòbrables, Se apl

ináemnizaóión que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de

en sus artículos relativos.

8,429.00 a $ 16,156.00

ñ) Por presentar lc¡s avisos de baja o Çlausura del establecimiento o a

fuera d'eltérmino legalmente establecido para el efecto^,_de:
$0s.00 a $126.0

ayuntamiento.

lll.- violaciones a la Leyr para Regular la venta y el consumo de

Alcohólicas del Estado de Jalisco las que a continuación se

señalándose las sanciones correspondientes:

tce
de:

a

râ,la
C ito,

para
isco,

cle:

$

0

iclas
tn tcan,

alcohólicas

$3,933.00

n) Cuando las infracciones contravengan lo establecido erì la Ley

Regular la Venta Y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de

se impondrá multas, que dicha ley establÇce Y que van

dad

o) La falta de Pago de los productos señalados en el artículo 54, tv.

de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo cott el reg lamento resP

y con las cantidades que señale el ayunlamiento' prevlo acue ode

a) cuando las infracciones señaladas en los incisos del'tlumeral anterior se

cometan en los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y-

el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondi"á multa,

cie: $8'429'oo

a $16,156.00

b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en

contravención a los progtåtrt de prevetrción de accidente's aplicables,en e!

local, cuando así lo eãtaolezcan los reglamèntos mutricipales (Conductor

designado, taxi seguro, control de salida cãn alcolrolímetro), se !e sancionará

con multa de:
$8,429.00 a $16,156.00

c) A quien venda, sumir:istre o permita ei const¡nto de bebidas

fúera åel local del establecimiento se le sancionará con ntulta de:

: .r,
a $ 39,336.00
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e) A quien Permita la

específicos de consum

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera

härarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley,

corresponda, se le sancionará con multa de

310,760.00

$159,819.ú0 a $

del
n

entrada a menores de edad a los establecimientos

o o les venda o suministre bebidas alcohólicas' se le

sanc¡onará con multa de $159,819.00 a $ 310,760.00

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior sean

menores a los determinados en la Ley para Regular la venta y el consumo.de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jálisco, se impondr'án los rnontôs previstos

en la misma LeY.

lV. Violaciones con relac¡ón a la matanza de ganado y rastro:

a) Por la malanza clandestina de ganado, además de cubrir los derech^o^s 
- ^

respectivos, Por cabezai q492'00

b) Por ven,ler carne no apta para el consumo humano además del decomiso

correspondiente una multa, cle: $983'00 a $ 2'810'00

c)Pormatarmásganadodelqueseautoriceenlospermisos
correspondientes, Por cabeza. de:

$120.00 a $266.00

d) Por falta de resello, por cabeza, de: $120'00 a $266'00

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, cie:
$266'00 a

$1 ,123.00

En caso de reincidencia, se cobrará el cloble y se decomisará la came;

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propieclad del

ganado que se sacrifique, de: $266'00 a $1'123'00

g) Por condiciones insalubres cle mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de: $266'00 a $'1'123'00

Los giros cuyas instalaciones insalubres Se reporten por' el resguarclo del

rastro y no se 
"orri¡àn, 

después de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo, de:
$189.00 d

$492.00
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i) Por acarreo de carrres del rastro en vehículos que no sean del Mu

óo tengan concesión ciel Ayuntamiento, por cada día que se haga el

de: $842'oo

1,685.00

V. Violaciones a la códiç¡o urbano para el Estado 'de Jalisco, y en materia

construcción Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de

$1,335.00

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y

en zonas urbanizadas, Por metro cuadrado, de $34.00 a $141.00

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas'
$70.00 a $266

d) Por tener bardas, puedas o techos en condiciones^de peligrc- p?q"-l_l

tránsito de personas y vehículos, de: $309.00 a $1'265.00

e) Por dejar acr-¡mular escombro, nlateriales de construcc;ión o utensilios

tåba¡o, eii la nanqueta o calle, por metro cuadrado, de 
$ss.60 a $gg.4

ff
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a

$773.00

e

c,

las condic¡ones
$520.0(

0

era
SC

las

de

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualqui

de tas actividades señaladas en los artículos 45 al 50 de esta ley'

sancionará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de

obligaciorres elud idas:

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan

seguridad, de:
$1 ,194.00

h) Por realizar construcciones en condiciones diferenies a

autorizados, de:

$265.00

i) Por el incumplimiento a lo tlispuesto por el articulo 298 ciei Código Urbano

para et Estado de Jalisco, multa de una a ciento Setenta Vece$ el valor cliario

de la Unidad de Meclida y Actualización

j) Por dejar que se"acumule basura, enseres, ulensilios o cualQuier objeto que

iinprOa 
"i 

tiUiu tránsito o estacionamiento de vehículo.s en las banquetas o en

el arroyo de la calle, de: $63'00 a $12tì'0C

la

ios pla nos

$1 12'00 a
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'

k) Por faita de bitácora o firrnas de autorización en las mismas' de:
$55.60 a $98.40

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de

dominio, se Sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y

la demolición de las propias construcciones;

m)Porder:ribarfincassinpermisodelaautoridadmun
làå ."n"iones establecidas en otros ordenamientos, de

$ 1,967.00

Vl. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y ala Ley de Movilidad y

Transporte de Estado cle Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Poiicía y Buen

Gobierno, serán aplicadas poi los jueces mu.nicipales de la .zona
correspondiente, o 

"Å 
,u caso, calificadores y recaudadores adscritos a" área

ðorp"t"nte; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

munìcipal con multa, de g 5,351.00 o arresto hasta por 36 horas.

b) Las infracciones en materia de tránsito- serán sancionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley ie
Movilidad y Transporte de Estado de Jalisco'

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

Ayuntamiento, Se estará a lo que Se establezca en el convenio respectivo que

súscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado.

c) SE SUPRIME

d) por violación a lcls horarios establecidos en materia de espectáculos y por

cåncepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, Sobre el monto de

su sueldo, del: 1C% al30%'

icipal, y sin perjuicio de
I

$492.00 a

2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección

espectáculos, de:

$842,00

Ën caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma

temporal o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de:
$1 12.00 a

$842.00

de supervisión de
$1 12.0Ù a
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4.-Por Sobrecupo o Sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de

los boletos correspondientes al mismo'

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:
$112.00 a

$842.00

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de: $112'00 a $842'00

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares' cines con

fûncioäes para adultos, por persona, de: $631'00 a $3'090'00

g) Por el funcionamiento de aparatos cie sonido después de las 22:AA horAs'

942.80 a $en zonas habitacionales, de:

141.00

h) Por perm¡tir que transiten aninlales y caninos en la vía pública que no

porten su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, por cabeza, de: $13'90 a $55'6tl

2. Ganado menor, por cabeza. de: $13'90 a $42'8C

3. Caninos, por cada uno, de: $24' '40 a $105'00

i) Por invasiÓn de las vías públicas, con vehículos que. se 
"*]?:1?:un

permanentemente o por talleres que Se instalen en las mismas, según lã

importancia Ce la zóna urbana de. que se trate, diariamente, por metro

euadrado, de: . $15'50 a

$105.00

j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada' se

cobrará una sanción del 10% al30%, sobre la garantía establecida en el

irrciso c), de la fracción V, del artículo 6'de esta ley'

r/ll. Sanciones por violaciones al uso y aprevechamiento del agua'

a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de:

1.- Al ser detectada: $733'00

2.- Por hacer caso omiso de la sanción anterior o reincicencia:

$1,967.00

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:

$5,607.00
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Dictamen de Decreto que resuelve l¿r solicitutl presentada Þor

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos Þara elercrclo

c) Por extraer agua de las reces de distribución, sin la autorizãción

correspondiente:

1.- Al ser detectados, tie: $5'620'00

2.- Porreincidencia, de: $A'¿29'00

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

albercas sin autorización, de: $5'620'00

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía púhlica, prcpiedades privadas'

Orenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros clesechos orgánicos, animales muertos y follajes' de:

$5,620.00

2.- Líquidos productos o sustallcias fétidas que causen molestia o peligro para

la salud, Ce

$5,620.00

3.- Proc.luctos químicos, sustanci.as inflamables. explosivas, corrosìvas'

contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas o

que tengan reacc¡ón al c;ontacto con líquidos o cambios de temperatura, de:

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de tltr bimestre ert

el uso doméstico, rã p*u¿ erá a reducir el flulo del agua al míiiimo permitido

por la Legislación SaÅitaria; dando aviso previo al usuario par que se ponga al

corriente de su p"õ; 
"Ã 

.ãuo de no hacerlo dentro del periodo establecido se

ñä;;t " 
i" ärJpuniion total .del 

servicio dando previo aviso' Para el caso

cie los usuarios Oel'servicio no doméstico con adeurlos de dtrs meses o máS'

rã 
'pãoìã- 

,",ãu=ãi la suspensión total del servici" I 1., 
cancelación de las

áárããigur, debiendð cirurìr el usuario los gastos qt¡e criginen las reducciones'

cancelaciones o suspensiones y posterioi regularización en forma anticipada

de acuerdo a los siguientes valore-s y en proporciôn a! trabajo efeciuado:

$12,644.00

Por reducción o susPenslon

Por regula rizacion:

En caso de vjolaciones a las reclucciones o suspensiones al serviclt pc:'paÉe

del usuario, la autoriclad competente volverá a efectuar las reducciones o

.r.egularizaciones .åirorpon¡ierites. En cada ocasión deberá cuSi"ir ei importe

cle [educción, trtö""äon"t. regularización' además de una sanc-ión de

õãså.oo ã S 
'6,+záioi 

óãioi, o"[rn la sraveclsd del daño o el número ce

reincidenciaE.

$773.00

$562.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el HBR

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fisc$ ?ÅltLXtV

g) Por acciones u omisiones de los usuarlos qu disminuyan o Pongan en

peligro la disPonibili dad del agua Potable, Para abastecimiento, dañen el

agua del subsuelo con sus desechos, perjudi en el alcantarillado o se

conecten sin autori zación a las redes cle ios servicios y que motiven

inspección de carácter técnico Por Personal de la dependencia que P reste el

servicio, se impondrá una sanción de $ 2,675.00 Pesos, de conformidad a los

trabajos realizados Y la gravedad de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en su

caso, según ta untinru.ión tåcnica que al efecto se.. realice, pudiendo la

autoridad clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la

facultad de autorizar el servicio de agua'
-- -t ..^..^'

h) Por diferencia entre la real¡dad y los datos proporcionados por el t¡suarlc'

ile imprique moo¡iicå"ioÀ"t al padrón, se impondrá una sanción equivalente

de entre g 751.00 pásos, según ia giavedad del caso, debiendo además pagar

las diferencias que ,"ruít"n]usí como los recargos de los últimos cinco años'

en stt caso.

Vlll. por contiavención a las disposiciones cle la. Ley de Protección Civil dei

rltaaoy sus Reglamãntos, el Municipio perc¡birá los ingresos por concepto de

las multas der¡vaoãi áá I"t sanciones qr" t" impongan en'los términos de ia

propia LeY Y sus Reglamentos.

lX. Violaciones al Reglamento de servicio Público de Estacionamientos:

a) Por omitir el pago de la. tSrifa en estacionamiento exclusivo para

estacionOmétros îA municipio cle Tecalitlán Jal, se aplicará unä

sanción de $225'00 a

$1,685.00
1. Por pago del día primero al cjía quinto de la aplicación de la multa' un

descuento del setenta por ciento; y 
.

Z. por pago del día seXtô al día décimo de la aplicación Ce !a multa' un

descr.¡ento del cincuenta por ciento'

b) Èo,' estacionar ,rehícrìlos invadiendo dos lugares cubiertos por

estacionómetro.
$190.00

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar tf;iäi'O"t
estacionómetros: 

o como excrusivo, de:
d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizad

$266.00

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda

estacionómetro, sin Berjuicio del ejercicio de la acción penal
del apai'ato de
correspondiente,
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Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presenlada Por el

que tiene por objetc aprcbar su Ley de lngresos para ejercicio ti

cuando se sorprenda en flagrancia al infractor:

$871.00

f) Por señalar espaclos como estacionamiento sivo, en la vía Pública, n

la autorización de la autoridad muni cipal corresPo diente $316.00

g) Por obstaculizar ei es¡;acio de un e cionamiento cubierto
ón, botes, objetos, en

estacionómetro con material de obra de construcci

y puestos ambulantes:
$253.00

Artículo 85.- A quienes

contraviniendo lo disPuesto en

del Ëstado de Jalisco en vîgor,

adquieran bienes muebles o . innr

el artículo 301 de la Ley de Hacienda Muni

se les sancionará colì una muita, de:

$1,194.00 a $4,917'00

Artículo 86.- Por violacicnes a la Ley de Gestión lntegr"al de los Residuos

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

r

el

a) Por realizar la clasificación tnanual de residuos en los rellenos sanita
$2.107.00De v'-'

s554,930.00

b) Por carecer de las autorizaciories correspondientes establecidas en la

De $2'107 'oo

.,

a

$554,930.00

c) Por omitir la presentación de inforrnes semestrales o anuales

en la lèy; De

$554,930.00

$2,107.00 a

cl) Por carecer del registro establecido en la ley; De
$2,107.00

9554,930.00

e) Por carecer de bitácoias de registro en los términos de la ley: De
$2,107.00

$554,930.00

f)Arrojar a la via pública animales rnue¡1os o parte de ellos; De
$z,toz ûo a

$554,930.00

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las no 5

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco De

a

a

? .,1.. .,., . I

bHlÙl 1 /LXIV
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DictamendeDecretoqueresuelvelasoúcitudpresentaclap","rn$ùl,låFß
lräìi"À" pã' objeto aprobar su Ley de ingresos para ejercicio fisc$pffi¡ffiiqlCfitr.XlV.

$2,107.00 a

$554,930.00

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos

påligro.àr contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y

en läs demás ordenamientos legales o normativos aplicables; De
$2,107.00 a

$554,930.00

i) Por depositar en los rec¡p¡entes de almacenamiento de uso pÚblico o

privado residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud

þrUi"u o aquellos que despidan olores desagradables: De 
$2,107.00

a $554,930.00

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

normatividad vigente: De
$2,107'00 a

$554,930.00

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos: De
$2,107.00 a

$554,930.00

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

ó"r^ oicrro 
'r¡n 

"n 
parques, áreas verdes, áreas de valor anlbiental, áreas

naturales protegidas, ,ón"r'rurales o áreas de conservación ecológica y otros

lugares no autorizados; De

$2,1 07.00 a $554,930.00

m) Por establecer sitios de disposición final de

manejo especial en lugares no autorizados; De

$554,930.00

n) Por el confinamiento o clepósito final de residuos en estado líquido o con

côntenidos líquidos o cie materia orgánica que excecian los máx'i¡nos

permitidos por las normas oficiales mexicanas; De

residt¡os sólidos urbanos o de

$2,107.00 a

$2,1 07.00 a $554,930.00

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin curnplir

con las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales estatales en esta materia; De
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentad a por

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e¡e rcicio

$2,107.00

a $554,930.00

p) Por la incineración de res¡duos en condiciones contrarias a las establecidas

gn las disposiciones legales corresponciientes, y sin el 
. 
permiso de las

autoridades competentes; De 
$2,107.00 a

$554,930.00

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

iôn líquidos para su vertim¡ento al sistema de alcantarill¿ldo, a cualquier

cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y De
$2,107.00

a $554,930.00

Artículo 87.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, deinás

Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en.los

artículos anter¡ores, Serán Sallóionadas, Según la graveciacj de la irrfracción'

con una multa, de: $253'00 a

$4,215.00

CAPíTULO SEGUNDO
AFROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

Artículo 88.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de capital son

los que el MuniciPio Percibe Por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

l-ll. lndemnizaciones a favor del municipio;

v. Aportaciones de terceros, para obras y servicios de beneficio social a cargo

del municipio;

V. Otros no especificados.

Artíèulo gg.- Cuando se concedan plazos para cubrir crédit,rs fiscales, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

TíTULO SÉPTIMO
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVIC¡OS

c-APíTtJl-O Úrulco
INGRESOS POR VENT'AS ÐE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS

PARAMUNICIPALES.

..i ... .. Página 96 de 102



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadan':'o$lHFÇ!
que riene por objeto aprobar su l-ey de lrrgresos para eje'cicio nsc$fl$ff¡i¡¡tflRC?Á1lt-xlv'

Artículo90.-ElMunicipiopercibirálosingresospgrVentadebienesy
servicios, de los rãcursos propios que obtieñen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y-joOierno .ce.ntral. 
por sus actividades de

producción ylo .or"åälitáãiåt, pr"oie"nientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll.Ingresosdeoperacióncleentidadesparamunicipalesempresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central

TÍTULO OCTAVO
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO PRIMERO

DELASPARTICIPAGIoNESFEDERALESYESTATALES
Artícuto 91.- Las båärcipããiones federales que corresp.ondtn u!,YYli"^'pio por

concepto de imüuàstol, derechos,- rácarios o multas, exciusivos o de

jurisdicción .on.rrrãÃiá, 
't" 

percibirárr en íot términos que se fijen en los

convenios ,"rpu.iiuã; t; la'Legislación Fiscal de la Federación.

Artículo 92.- Las participaciones estatales que correspondan al Municipio por

concepto de implãstos, derecho'' '"""'goo 
o multas' exclusivos o de

jurisdicción 
"on"uüãnt" 

," p"r.ibirán un iot términos que se fijen en los

convenioSrespectivosyenlaLegislaciónFiscaldelEstado.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Artículog3..Lasaportacionesfederalesque,.a.travésdelosdiferentes
fondos, le correspon¡un al Municipio, Se' percibirán en it.ls términos que

establezcan, el Presupuesto de Egiesos'de la Federación' la Ley de

óootOin""ión Flscal y los ccnvenios respectivos'

TíTUt.O NOVENO

DELASTRANSFERENCIAS,AsIGNAcIoNES,sUBSIÐlDsYoTRAs
AYUDAS

Artículo g4.- Los ingresos por toncepto de tànsferencias' subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legaclos a favor del Municipio;
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Dictamen de Decreto q\te resuelve la solicitud pres

que riene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio nsc$ffi¡riptpßicPÁ1/LXlv'

ll. subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Éstatales' así como

de lnstituciones o particLllãres a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros' para obras

y."rui"iot de beneficio social a cargo del Municipio;

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lV. Otras transferencias, asignaciones'

especificadas.

subsidios Y otrâs ayudas no

TITULO DÉCIMO

INGRESoSDERIVADoSDEFINANGIAMIENToS

Artículo g5.- El Municipio y ias entidades de control directo podrán contratar

obiigaciones constùutivas de deuda pública iriterna, en los términos de la Ley

de Deuda Púbrica v Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus

Municipiosy para J rin"n"¡umiento cel Presupuesto de Egresos del Municipio

para el Ejercicio Fiscal 2026'

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto iniciará sr-r vigencia el pr¡i¡¡sro de enero del

año 2026, después de su publicación en el Þeriódico Oficial "Ei Estado de

Jalisco".

SEGUNDO.- Se exinle a los contribuyentes la obligación de anexar a los

avisos traslativos de dominio Oe regularizaciones de la Comisión Reguladora

de ta Tenencia Oe ta ii"tru (COREÍT) y del PROCEDE y/o FonCo de Apoyo

para Núcleos Agrarios sin Ràgutanaí çnNAl)j el avalúo a que se refiere el

artículo 119, fraccã;i, ã; la L'ey de Hatienda Municipal del Estaco cle Jalisco

y el artículo 81, i*."0n l, de'la Ley de Catastro Municipal del Estado de

Jalisco.

TERCERO.- Cuando en OtraS leyes se haga referencia al Tesorero/Tesorería'

se deberá entender que se refieren ui rn.ãtgudo de !a Hacienda Municþal' de

igual maneru .uunOo se haga referencia al Ãyuntai'niento se refiere al Organo

de Gobierno del Municipal y por último 
-cuando se lraga referencia al

Secretario, se deberá entendei alservidor público encargado cje la Secretaría'

cuARTO.- De confcrrridacl con los artículos 60 y 61 de la Ley de catastro

Municipal del rstäJu Jã ¡utit.o, la determinación de las contribuciones

inmobiliarias a favor de este ,nl,ni"ipio-sã reatizalld" ccniormicad a los

,ralores unitarios uõroùuout por el H. Congreso del Estado de 'lalisco en el

último ejercicio tisãai.-n runä de éstos, se prorrogarâ la aplicación de los

valores úigentes en el ejercicio fiscal anterior'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

que tiene Por objeto aProbar su t-ey cie lngresorì Para eiercicio fisøEPEilþÊtltûI

QUINTO.- Las autoridacies rnunicipaies deberán acatar en todo rnomento

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la LeY cie Hacieñda it¡lunici

tJel Estado de Jalisco respe cto a la aPlicación de las sanciones Y los

mínimos Y máximos estabiecidos Para el pago de las mu Itas, con !a final

de eliminar la discreciona liclad en su aplicaciÓn

SEXTO.- El municiPio deberá Propo ner al Congreso clel Estado cje Jal rsco a

nueva base de medición, diversa'a los metros cuadraCos, Para esta la

tarifa relativa
el artículo 56
señalado en
2512.023

Anexos. -

al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, estableciCa

fracción lll del Presente ordenamiento, lo anterior conforme lo

la acción c.le inconstituciona lidad 18/2023 ir su acumul

Entidades

a

FORMATOS CONAC

{ArtículolSdelaLeydeDisciplinaFinancieradelas
Feáerativas Y los MuniciPios

FORMATO 7 a) Proyecciones de lngresos

LDF
TECALITTAN

Proyecciones de lngresos - tDF FORMATO T a)

lclFRAs ß¡OMll¡ALES)

1'16,611,795.0
1. lngresos de Libre DisPosición

A. lmPuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad

Social

C. Contribuciones cie Mejoras

. D. Derechos

E. Productos

F. AProvechamientos

G. lngresos Por Ven'ra de Rienes 1'

Prestación ce Servicios

H. ParticiPacicnes

l. tncentivos Derivados de la Colaboración

Flscal

Transferencias Y Asignaciones

Coriveníos

Olros lngre$os de Libre Dispo:ición

12,344,330.00 12,96'1 ,546.00

132,û81,102.0
0

'1 r,338,430.00

200,000.00

700.0c0.0c

0

12,¿30 351 .00

2'r 0,ÙC0.Û0

750,0û1.00

105,917,984.0 88,435,523:00
0

i

I-l
I

i

i
i

I
I-¡
t

_l
I

I-l

J.

K.

L.

2026 2927
2t)2
I s

203
0 1

1,68{1,358.00 1 ,264,375.0i1
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2. Transferencias Federales Etiquetadas

A. APortaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D, Transferencias'Asignaoiorles' Subsidios

y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales

Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamientcs

A. lngresos Derivados de Financiam¡entos

4. Total de lngresos ProyectarJos

34,930,383.00

34,930,383.00

36,327,598.00

36,327,598.00

't G7,611,485.0 152,939,393.0

de lngresos . LDF

TECALITLAN

Resultados de lngresos ' LDF FORMATO 7 c)

0

Datos lnformativos
1 lnoresos Derivados de Financiamierltos con Fuente

å; Ëå;;; R;"uisos de Libre Disposición 
..

2. lngresos Derivados de Financia'nientos con Fuente

;; Pås; ¡; ,r"n.1"¡sncias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

Formato 7 c) Resultados

1. lngresos de Libre DisPosición

A. lmPuestos

B. Cúotas y Aportaciones de Seguridad

Social

C. Contribuciones de Me;oras

D. Derechos

E. Prcductos

F' ,AProvecharnientos

G. lngresos Pcr Venþ de.Bienes Y

Prestación de Servicios

H. ParticiPacioneö

l. lncentivos Deni'ados de la

Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignacic'nes

134,360,975.0
0

1 11,417,501.0

20,923,237.A0 12,044,081.00

11,030,508.0G

437,35 ! .00

7ÍJ8,92í:00

11,330,652.00

146.200.0Û

534,900.00

98,485,54tì.00

1 ,845,612.00

82,673,800.00

1.687,3ô8.00

ConcePto 2020 2021 2022 2023 2024 2A25

Pâgina 100 Ce 102



Dictamen de Decreto que rest:eh,e la solicitud presentacia por

ql¡e tiene por obleto un'ot'i su ì-r'y de lngresos para eierctcio
el
tis€ÊPEN .1iLXlV

?,4-e 251.ûa 3.000,000.00
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K. Convenios

Otros lngresos de Libre Disposición
L.

2. Transferencias Federales Etiquetadas

4.. APortaciones

B. Convenios

C. Fonclos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias' Asigrraciones'

Subsidios y Subvenciones' y Pensiones y

Jubilaciones""""--- E.- otras Transferencias Federaies

Etiquetadas

3. ingresos Derivados d¿ Financiamiantos

A. lngresos Derivados de F!nallcianrtentos

4. Total de Resultados de lngresos

ejercir;io.

Datos lnformativos

1. lnoresos Derivaclos de Financiamientcs con

È;ä;þ;ô'J" nu""tot de Lìb¡e Disposición '

2. i¡rqresos D¿rivados de Financiamientos cí'n

r-i"¡-t" ¿" Pago de Ttansferencias Ëedera¡es

[:riuuetadas
ã. tnst""o. Derivados cie Financiamiento

2. Lr.:s impon"s correspotlden a los ingresos i!€vengados â

1. l.os lnrpoi'ies ccnesl:o¡:len al m3nleirto contatl¿ de lcs ingresos rlcvcnqarios'

167,1 8?,988.0
0

145,043,408.û

lcierro trimestral rnas lecienle disponi'olc v ¿s¡i¡q¿,1:9 oara el;el;!r Cei

32,8?7,013.ttü

32,827,Xi3.a0

33,625,907.00

33,625,907.00

A.TENTAMENTE

Guadalajara, *lalisco; ã la fecha de su aprobac¡ón

"2025, Año de la Eii m¡nación de ia Transmisión Mstertlo lr¡fc¡ntil de

Enfertnedades I nfecËi o'Êas"'

SALA DE SËSIONES DEL !'i" ÜONGRÊ$O ÐË-L E5TAÐO DF. JI\LISCO

rotrJl¡slÓN BË DA Y PRES

eDip. Látrra Ga
Fresitlenta

ç¡uez
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Dictamen cle Decreio que resuelve la solicìtud Presentada ¡:o: el

que r.iene por objeto api'obar su l-ey de lngresos Para ejercicio fìsøÉpEN Eþlrblã 1

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Qa
ra Rodríguez

a

'!l¡ledina Ortiz

Itzcóatl Tol"¡atiuti B
Padilla
Voca!

Ðip. M
Jáureç¡rii

Vocai

D!p. .losÉ GuadaluPe Buenrostro
Martínez

Puerto
¡a5

V

Dip. Tonantzin ElusaY Cárdenas
Méndez

Vocal

Dip. S

Dip. Mónica Paola Magaña Þip. Emmatl

Mendoza
Vccal

Ðip. J Togtado Basticias Êip. Glaudia Murgr-tícr T'orres

\i ocal Vocal

Dip. Aclria ¿t Di¡:. Miguel cle la $Qosn Figueroa
\o'ocel

Laoresenteltoiarlefirrl¡asr:i¡ltesponilealDictanen¡le[JeDlet-c,queapr.r'Ieba|aLey<!:illgres;,sdt:l],4,rnicipiode
iäJ"r'ini,'i"ìiJ;; p"r; el e¡ercrcio fiscal 2026'irfoiei 1?11/Lxiv
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